
SUPLEMENTO

DEL MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 1834

CORTES.

llTiVMTO II UOITtlI MÓCIlII.
- . .i.

Sttion ¿lidia 15 dt Dicitmbrt.

1 Lctda y aprobada el teta de lá sesión anterior, manifestó el Exento. Se- 
fiof D. Joan Álvarcz Guerra, que siendo uno de los individuos de la comi- 
siofi de Milicia'urbana, y no habiendo suscrito al dictamen per hallarse enfer- 
xaá cuando se' firmó para presentar al Estamento, lo advertía por si alguno no- 
ubi lá falta, estando conforme en nn todo con el soto de sus compañeros, á 
«ufas reuniones había asistido.

El Sr. Presidente contestó que asi constaría en el acta; y anunciando que 
ibá i leerse el referido proyecto de ley y entrar en la discusión sañalada para 
esté día , se leyó con el dictamen de la comisión; y abierta la discusión sobre 
I2 totalidad, dijo el Excmo. Sr, duque de Gor que la comisión no había teni
do inconveniente en proponer la-adopción del proyecta de ley que acababa da 
leerse mediante í estar sus individuos conformes con las ideas generales en que 
se fundaba r y el carácter-de nacionalidad que trataba de darse á esta institución.

El Sr. duque dt Rivtts-. »El dar el arreglo estable y la organización de
finitiva á la fuerza armada patriótica, cuyo objeto único, cuyo peculiar cncar- 
go'seá el dt Sostener y defender i todo trance for ínteres propio el trono le
gítimo, las leyes fundamentales de la monarquía y el órden interior, sin el 
cujíl ttp bay ni {fitede haber prosperidad, es una de las mas importantes áttibu- 
cidbes del cuerpo legislativo: y' yo me congratulo con el Estamento de que sea 
llegado el día en que nos ocupemos de asunto tan interesante. .La fuerza militar 
patriótica, no subvencionada, institución propia cade los pueble)» que gozan 
de 'un sistema de gobierno Nacional; planta indígena de aquellos países en que 
la libertad ejerce su influencia bienhechora. Porque es evidente, señores, que 
todo hombre que vive en una sociedad bien regida tiene un ínteres personal 
grandísimo en sostener i rodo trance las leyes, las costumbres y las autorida
des que protegen su seguridad y su propiedad, y bajo cuyo amparo y sombra 
tjércc su industria, engrandece su fortuna y asegura el porvenir de sus hijos y 
familia'; pero como los' esfuerzos de los hombres aislados en ciertas circuns
tancias suelen ser infructuoso», se hace preciso reunirlos en una masa común 
para darle fuerza en un cuerpo compacto, á fin de. que contribuyan de utj mo
do uniforme á la utilidad y bienestar general. De aquí la necesidad de regla
mentar á todos aquellos que por conveniencia propia se hallan dispuestos á ha
cer semejantes esfuerzos en obsequio de la causa pública y de sus mismos in
tereses. No es otro el objeto de la ley que hoy se nos presenta por el Gobier
no con el título de reglamento parala Organización de la Milicia urbana.

„D¡ré de paso que me contenta poqo esta denominación, y ios que la han 
defendido y apoyado se han servido de muy débiles argumentos: yo desearía, 
lo digo francamente, que se le hubiera dado el nombre de Milicia nacional, 
nombre en mi concepto mas terminante, mas conveniente, mas significativo, 
irías explícito, y hasta si se quiere, gramaticalmente hablando, mas propio; 
porque al fin y al cabo,.señores, estos ciudadanos no tienen solo el cargo par
ticular y circunscrito de defender las leyes y sostener la tranquilidad en una 
cuidad, en un territorio determinado, sino-ai de defender la Nación entera y la 
masa de instituciones, que son la base principal de su felicidad. Se me dirá que 
esta es una cuestión de nombre, y que los nombres importan poco. Ye diré 
que los nombres importan poco, é importan mucho; que ambas aserciones se 
pueden defender victoriosamente; peto yo estaré siempre de parte de aquellos 
nombres ya conocidos que halagan los oidos de la muchedumbre, que na pre
senten inconveniente alguno, y que tienen en su favor no despreciables recuer
dos- Cuestión ea esta que se ha agitado ya en otra parte, aunque con mal éxito, 
y por ló tanto tío insistiré en ella, contentándome con que quede consignada 
en estas cortas palabras ini Opinión particular. Y pasaté i desvanecer’ciertos 
infundados temores que la idea sola de esta institución saludable ha hecho na
cer en algunas personas, y luego hablaré de su utilidad y necesidad en las ac
tuales circunstancias.

- Personas hay desgraciadamente, que ó por estrechez de espíritu ó por so
bra de timidez, ó acaso acaso por malignidad, miran con desden, con susto, 
con temor, con encono esta popular institución. Y que desfigurando hechos, 
confundiendo datos J trastornando recuerdos, la condenan definitivamente con 
demasiada.pracipitacionstin hacerse cargo de la ¿poca calamitosa y extraordi
naria en qii» se ensayó entre nosotros la Milicia nacional, i quien, miran con tan 
cíCgo rencoe. Pfcro cualquiera que ara preocupación vuelva los ojos ilq pasado, 
cuiluniert qóe con sana imparcialidad deslinda las causas. q*e producían loa 
afactoa en UfMMoa tiempo» apuradúiinoa , y ae haga cargo de & influencias ex
trañas que acaloraban ljt» pasiones y encendían y enconaban los ánimos en 
aquello» «fias, nú ttndié rañflámate de qué quajarw da l» Milicia, nacional,

porque hablando en general, ella fue en todas ocasiones la mantenedora del 
óráen, el apoyo de las autoridades constituidas; y si mas ó menos acalorada 
contra los conspiradores, siempre defensora acérrima de las juradas layes y de la 
causa nacional. Si la Milicia nacional no hizo sin embargo todo aquel servicio 
de que era susceptible en la ¿poca constitucional, colpa fue, repito, de las can
sas externas que se' conjuraron contra el sistema; y por cada ejemplo que me 
pongan en contra de mis aserciones, pondré yo ciento á;su favor.

”He entrado, señor, con tanto mas desahogo en esta digresión apologéti
ca , cuanto que veo con gusto en derredor de mí algunos de asá ilustres y dig
nos compañeros que ocuparon las filas de aquélla Milicia con patriótico entu
siasmo y espontánea y noble decisión: que recogieron en ellas laureles que lea 
envidio, porque fueron alcanzados con peligro y con gloria. r

” Esta institución saludable nace ó revive en las naciones desde el momeas 
to en que hay leyes benéficas que defender, é intereses generales que guardar/ 
La historia asi lo acredita; asi lo demuestra la experiencia misma de lo que 
acaba de ocurrir entre nosotros. Pendiente estaba aun la cuchilla de la persecu
ción cuando instantáneamente en varios puntos de la Península empezaron á.‘ 
errarse, ya bajo de una, ya bajo de otra denominación , aunque con sigilo y re
catada precaución , cuerpos de ciudadanos atinados en el momento ■ mismo ea 
que con aplauso universal y por dicha de la Nación se encargó dé las riendas 
de) Gobierno nuestra amable Reiva Gobernadora, y cuando se juró por Prin
cesa de Asturias á su excelsa Hija nuestra augusta Reina Doña Isabel h. 
Más claro !desde que apareció, como ePastro de vida, de vida y de consuelo, 
precursor del reinado de tas'leyes y de la libertad. Y1 cuando S. M- ocupó el 
trono de sus mayores, legítimamente por la misericordia de Dios, pues Deas 
nobii otia aquellajuerza armada'patriótica,que eraba ccxno ver
gonzante y escondida , apareció poderosa y triunfante, cómo el sestea mas 
firme del tronó. ¡ Qué lastima de no haber aprovechado aquella ocasión de 
lealtad pura y acendrada, y de entusiasmo castizo y leal, para haber organi
zado esta fuerza convenientemente, y haberla hecho depositaría fiel del nue
vo órden de cosas que debió entonces establecerse I Todo se desperdició. Mas api 
que por la fuerza de las circunstancias recayó el Gobierno en manos mas patrió
ticas y de otros hombres mas ilustrado», conocieron la neaesidad de dar á ota ins
titución toda la importancia que reclamaba la opinión pública. IJsrO por desgracia 
no acertaron en los medios; y un reglamento en cuyo exámen no entraré, regla
mento tal, que parece'hecho ex profeso para apagar él patriotismo y para ahogar 
en su cuna las esperanzas de los buenos, vino á enfriar el entusiasmo general, y 
no á formar Milicia urbana, sino i imposibilitarla. Pues bajo su influjo nació ra- 
quítica y no pudo desarrollarse cual exigiad las circunstancias; conocióse el errar 
y se quiso enmendar en vano; pues siempre bajo el sistema de temores infun
dados y de injustas desconfianzas, se hicieron correcciones 'y enmiendas que po
co adelantaron. El mal estaba ya hecho: conocido esto ahora por el Gobierno 
dé $. M. , se apresura á dar una ley que asegure el establecimiento de la Mili
cia urbana; y aunque yo no esté acorde con los principios en que se funda esta 
ley, doy gracias ai Gobierno de que baya conocido su importancia, y que se 
haya apresurado á presentarla en esta legislatura , dando á este asunto tan grava 
y tan capital la atención y la preferencia que se merece. Que la Milicia urba
na es elemento necesario de los Gobiernos representativos, queda demostrado. 
Que siendo necesaria es útil, no hay para qué1 insistir en ello. Y á lo es en 
tiempos de órden y de tranquilidad, ¡cuánto mayor será su necesidad y conve
niencia en las circunstancias críticas en que nos hallamos , en momentos de 
transición, en momentos en que se plantea un sistema que por lo mismo que 
en ¿1 se han de remediar abusos y de establecer reformas, debe encontrar ene
migos encarnizados; momentos de incertidumbre, de dudas, de recelos , de es
peranza , de ansiedad; cuando arde la guerra civil en tino de los ángulos' de la 
monarquía; cuando un príncipe mal aconsejado, á quien no faltan por desgracia 
amigos y valedores diseminados, por las provincias, osa atacar á mano armada 
los derechos legítimos de nuestra adorada Reina ? Sí, preciso es arcar para se
guridad de la paitria una masa formidable de hombres amalgamados coa las ins
tituciones, y que sostengan los cimientos de ése trono en que cifra la Nación 
sus esperanzas. Insistir mas sobre la necesidad de esta fuerza armada á favor .de 
1» Reina y de la libertad, fuera hacer poco favor á la pqneRacaon del Bala 
mentó.

«He considerado la Milicia urbana como institución propia de tea go
biernos representativos^ como necesaria en las circunstancias en que no* ve
mos, y ahora la consideraré (y seré breve) bajó el aspecto económico, que 
ciertamente no es el mas desventajoso. Todos sabemos, señores, que el fardo ' 
mas pesado que gravita|sobre la* naciones modernas, es el de los ejércitos, ó 
fuerza armada permanente, tanto por el enorme coste que tienen, como 
otras mona morales que no es del caso enumerar. Raes, ahora bien, sohts 
creando una Milicia urbana numerosa se puede .disminuir esta carga gran tima 
(hablo ea tiempos'tranquilos y de pez, no dcípiesénte). Pees es dar» que la



,, estos
laúrela^ en lot-

Milicia urbana pueds reemplazar i los cuerpo» permaneni»
K emplean en asegurar la tranquilidad interior, la tegaridaJ-dc las cómuti 
ciones, y otros servicios locales, y aun en tiempo de guerra evitar el que las 
tropas del ejército « distraigan 9 objetos que no sean la defensa de las fronte- 

' ras, de las plazas ó costas marítimas, y las operaciones en grande de la campa
ba 5 jmt03aéríffi«|ío^saKnd9ti^reco*ímiajle<ttmta_imopiim>cia,_4íin hay 
mas, sefiot: nyilwán<Mftjlo«/baylon#\de a :Mticia qtwiT 
también referan lSs ejárcitos oe qgeraápnt». i. volar a reot^ei 
campos de batallaaí lado de las tropas , - . ..

»Y no le me diga que para alejarse de su hogar y para el servicio activo 
de la guerra no son á propósito cuerpos compuestos de ciudadanos pacíficos de
dicados á ocupaciones tranquilas y abezados at regalo desús familias; los espa
ñoles, señor, todos son guerreros, todos están dpp$» dej^spíritp. necesariopara 
sufrir privacionesv, pata arrostrar los peligros yt la muerte ppr su paírjz./Pnjft— 
bas tenemos de ello repetidas, y no acudamos á las crónicas y á los tiempos 
heróicos. En nuestros dias hay ejemplos de lo que digo, yohe visto en la bata
lla de Ghiclana hacer prodigios de valor i cuerpos brillantísimos de la Milicia 

' urbana de la opulenta Cádiz; yo he visteáoslos mismos guarnccer..y defender 
la costa que media entre Cádiz y la ciudad de S. Fernando , sostener el fuego 
en todos los puntos con el mismo denuedo que las tropas mas disciplinadas.

•>En el año de 1823 la heróica Milicia nacional de Madrid regó con su ' 
sadgre .las lineas .del .f rocadero y laa.bastías ^de la ¿la, jaditana^ pero sin -ir ^ 
tan,dejo*,, sin mcgrfhn glpf qp -?[V*írór,?Sf l^r, cenizas humeando están aun de do»
mártires -----._

v: "Por loísmo, .-upicadq, af^e, (a comisión, ruego al Estamento
queujMsfeiiyoyat;el-..prc®pj%^ftdqínEft.Aq^^álidad, reservándome la palabra 
para hacer.algMOas gfaSH86l<»,%lBBg« «IWPK.S?

"Acábese (&, organizar-pfies qít.a awstftuciqn .que yo considero como el án- 
cora.de la-salvaflÍ9ftder4l#^*ó/?«l^4eo4!ye -a - conveniente; no 
perdamos momenKt**.^? qftc.^notjp.sq g)^egtjr| .qae hiientrm nuestro» bene- 
mtótos soldadoa^^p Judp^páSol la «milla de la guerra
civil qup dcvasM.ínuffStms prf^ipcqié^l'^rie ,1» Milicia ufbarta desempeña 
cumplidamente eí en¡^go^q,¿ñipips.jmjtoQ^t<;©.ei ^stMjer la tranquilidad in- 
terróruy dé-imponerfespércj.á lo» 99WVpj£<%pjfW'l*s> 4“e “ ®° tienen bas
táis ániimaiara! Velar, ;jLunú*f A Wa 4®$**?*^ a* príncipe rebelde, tienen 
basfapte perfidiapjff* petar,aguzando e|ij|g¿«»,el ¡puñal traidor, con que acaso 
poder en-un día arággoÚy en ún ’mPró5Pí.ó desgarrar á mansalva el seno
deja.patria, y volvernos á'hundir en el mar de las reacciones, del llanto y de la
detvenbm.'’* « ;>v.vr; i . ,

J&l Sr. marques ^r/Ej^íW.u^IIí^ref Sr^Prócer ^ptirópinante ha con- 
cedidobasUnte» ' 1 '
rcce.qtierer;
y la tranquilidad,., . ... . ..... . , ,
prpcducíoncs respecto á |)s d^mas c(afcs> Xofjps spmps ciudadanos-; todos hemos
sellada con nuestra sangre eí amor á la libeftad de la Nación; y......no pase-
mos mas adelante enesto.porqué sin'iluda haq .f;dq un descuido del Sr. preo
pinante las expresiones qqe acaba. ,dei^mf¡Star, haciendo aparecer el ejército 
como un instrumento poco á propósitQ.parpfjqnservarlos. Individuo de la fuer
za permanente, ha derramado su sangre,cjjtpismo Sr. preopinante, para soste
ner los derechos de.la NacÍon,‘paja asegurar su felicidad y por conservar sa 
tranquilidad. No diré- mas, respecta ájjssto, pero sí diré, contestando á S. E. 
que el nombre dé Milicia nacional qjjp ..quiére sustituir al de Milicia' urba
na, podrá ser, si »e quiere, propio, ppr cuanto no es extrangero; pero de nin
gún modo mas oportuno , atendiendo á la institución de esta Milicia.

¡. .»El elocuente Erócer preopinante sabe muy bien que la lengua española 
*s hija.de la latina; que en esta chitas era una ciudad cualquiera ; que urbs era 
solo Roma, y que los autores clásicos usan esta voz frecuentemente, dándola 
Iayipterpretacion del imperio entero: por tanto la verdadera interpretación de 
Milicia urbana, es milicia española.

: "Dice S. ¿ que lo» nombres no »on indiferente», porque algunos recuer
dan hecho*.qu* los hacen preferibles á otros. Convengo cop S. E-, y sobre este 
punto el nombre de urbano nada tiene que envidiar. Mas diré, que el nombre 
es mal medio para juzgar de las cosas. En las guerras civiles del reinado de En
rique iv la -milicia formada por las ciudades de Castilla hizo grandes servicios, 
contuvo á los ambiciosos, sujetó á los díscolos; pues la misma milicia con ca
ñases, colocada en la plaza, fue la razón que dió el cardenal Cuneros, cuando 
Jas grandes del reino le pedían cuenta de las arbitrariedades que cometía, de por 
qué falseaba las leyes. No está, pues, en el nombre la virtud, está en las ins
tituciones : en arraigando en todas las clases de la sociedad, en conociendo sus 
ventajas , entonces ton firmes, valederas,-casi eternas.

»Ha dado á entender elllustre Procer que esta Milicia es tasi esencial en 
el.Gobierno representativo: no puedo conformarme con su opinión. Es útil, 
es muy oportuna, no es de esencia. Para serró era preciso conceder que en ¿1, 
era preciso vivir en un estado perpetuo de inquietudes, lo que ni remotamente 
es de pensar.

. 1 «Rema tuvo tu sistema de gobierno público con tribuna, con reuniones 
del pueblo;dió leyes de distintas especies,l;*ntre ellas los famosos plebiscitos; 
hgbp>«lecciones harto disputadas; el forp.efá la plaza, y no tuvo milicia. In
glaterra ao la tiene. Por tanto no.copjcédo á esta institución el hacer parte 
esencial del artificio del gobierno representativo, al mismo tiempo que la creo 
no .tola útil, sin©.indispensable en. el estado en que se halla nuestro país, y 
juzgo que debe fomentarte* 7 ló me».pronto posible, para lo cual Julio que 
al mejor medio «aprobar el reglamento, ofyeto boy de esta discusión.”

El Sr. duque de Rival-. «Siento mucho que el Eterno. Sr. preopinante 
haya cradoque hc tratadp.de baoer un parangón ó contraposición del ejercitó 
español y la Milicia urbana, desventajosa para aquel. Me glorío de haber per
tenecido í sus fila», T.,de Jbaber recibido en .ellas muchas heridas por sostener 
1» independencia y libertad nacionai,.,y conozco también el grande mérito púa 
han contraídojr coptraeá sus individuos por la firme a<Hiesion á la mas justa 
de las causas. Y en ¿adaheofeudido, al e)étci|9‘.gjnr¡oso español, que ño he 
mencionado tino para.Lo qué bé.^ichó esj ¡que en los piieblos libré» 
«psirgozeo de un tistema ií.gobierno repreen^atiyo debe forzosamente haber 
tUB^msM dc ciudfdanos.armadps qu^ vele y spstengá la líbertad y lá tranqui
lidad interior, mientras'el ejército per mandilé esta encargado dé udfefentá de

Stfcul, y d« combatir con los enemigos exteriorss. 
taía»Dfc5.h palabra, poco qastiza en verdad, de subvencionada, , 

que me ha notado S. E., no entrate en explicaciones, sirpuerto que la ha com
prendido. Y ruego al Estamento me la dispense como pronunciada en lá rapi
dez de la improvisación.”

No^habiendo pedido la palabra ningún Sr. Prócef en contra de la totali
dad oel > próyeélo J sí declljó ceySJhl, la discusión; y precediéndose 4 la vota
ción nominal sobre si se puaria al éxámen dí^ada. uná de las rmíbsidone» 
particulareS'jrse. loyÓ- la iSa je. itíijSres. Próq^ irtfelÉu 7 resuj^ ¿probado 
por unanimidad ¡'habiendo sido los que votaron los Excmos. Sres. duque de 
Hijar, marques de Monreal y de Santiago, conde de Pinofiel, D. José Cafran- 
ga, marques de Mancera y de Mal pica, duque de Noblejas, D. Manuel José 
Quintana, D. Manuel García Herreros, conde del Mcmtijo, D. Antonio 

.Martínez ,rpn4¡» de Ofiaté ,;CCndffde Gla vi jo, conde de Guendulain, D. Ig
nacio de la Pezúéla, £>V jacoboñiarfa de Parga, conde de Sta. Ana, D. Eu- 
sebio Bardafí y Azara, duque de Cartroterreño, marques de Albaida, marques 
■de Villafuertes, D- Joaquín Navarro Sangran, conde de Taboada, conde do 
S. Román, marques de S. Martin de Hombreiro, obispo de Huesca, conde de 
Pri«^ü"ef!róa?qétSJde'Sti."'CT,aí , marques de Sta. Cruz y S. Esteban, D. Pedro 
González Vallejo, conde de Ofalia , duque de Bailen, patriarca de las Indias, 
marques del Cerro de la Cabeza, conde González Castejon, conde de Guaqut, 
obispo de Córdoba, obispo electo de Almería, duque de Gdr, Alvarcz Guer
ra, marques de.S. Felices, marques dé Espeja) duque de Osuna, marques do 
Alcañices, duque de Bcrwik y Alba, marques de Cervcllon, marques de Be— 
solía, conde de Pufiotirostró, marquesdd Salar, marques de Gastalar, condo 
de Sástago, marques de Guadalcazar, duque de Rivas, Sr. Presidente.

Acto continuo se leyóny-quedó aprobado ¿l'art. I.“, que dice:
Artículo i.° " La Milicia urbana es una institución civil, dependiente del

ministerio dé ló Interior en lo general de la Nacfon*, dél gobernador pivihen 
cada provincia, y do la respectiva autoridad civil y gubernativa' de cada pue— • 
blo. Sin embargo, en las formaciones y actos del servicio á que concurra coa 
cuerpos del Ejército tendrá la dependencia conveniente de las autoridades y ge- 
fes militares, del modo que prescribirán'los reglamentó»; y en tedos los casos 
observará con los militare» la armonía y deferencia, qtie exige el mejor servi
cio del Estado.”

Art. 2.” "La Milicia urbana se compondrás
1. ° "De todos los individuos que actualmente sirven en los cuerpos que coa 

cualquiera denominación pertenecen á ella.
2. ° » De todos los individuos que deberán ser alistados por reunir la»calida

des que determinan los artículos siguientes.”
El Sr. £>. Manuel Garifa Herrero1: »Las atribuciones propias y 

peculiares á la institución de la Milicia urbana son las de garantizar la libertad 
y conservar la tranquilidad interior del reino, y ayudar al Gobierno para man- ■ 
tener el órden público; Objetos tan grandes deben llamar la atención del Esta
mento, asi como há llamado la del Gobierno para formar un reglamento que 
dirija está corporación. Lo que debe ocuparnos.ahora es el examen de los artí
culos de que se compone el proyecto que se discute, y .ver »i te llena con ello» .■ 
el objeto, ó ton proporcionados para que la institución de la Milicia urbana'1 
garantice la libertad y1 seguridad de los españoles. ¡Qué es lo que constituye asta 
Milicia'! ¡qué batido lo"que ha impulsado su formaciónl El pronunciamiento 
espontáneo de la Nación, el entusiasmo general-de los hombres que. saben apre
ciar los bienes que ha dé producir. Quítese eñe pronunciamiento libre, esta en
tusiasmo movedor, como se hace por medio de este-artículo, reduciendo i ser
vicio obligatorio el de la Milicia, y se destruyó-eñe. Nadie puede dudar que 
ios esfuerzos y sacrificios que se han visto ejecutar por los Milicianos, han sido 
causados por el entusiasmo que les animaba , el que indudablemente decaerá en 
el momento que se haga una carga obligatoria. Buen ejemplo hemos tenido en 
lo ocurrido desde que se ha tratado de formar reglamentos para estas corpora
ciones. No te había aun anunciado la -facultad de armarse los cindadanos para sos
tener sos libertades, cuando vemos por todas partes unirse y estar dispuestos á 
hacer los mayores sacrificios, los que deseaban gozar los derechos de {hombres 
libres. Al ver tanta decisión creyó el Gobierno conveniente dar un reglamen
to : le dió en efecto, y solo sirvió para destruir el entusiasmo que había. Co
noció pronto el daño que había hecho, y trató de remediarle presentando un 
nuevo arreglo; pero como estaba este -formado «abre las mismas bases que el 
primero, tuvo el mismo resultado. Ultimamente se presenta el tercer regla
mento; pero este se halla formado sobre los fundamentos de los anteriores, y 
no puede menos de producir los mismos efectos. Es necesario confesar clara
mente que se tiene mas miedo á los Milicianos urbanos, á los hombres entu
siasmados por defender la causa de la libertad nacional y los legítimos derechos 
de nuestra Reiva , que i los mismos faccioso*. Yo convengo en que hay nece
sidad de Formar una ordenanza que dirija estos cuerpos, y prodúzca los bienes 
que de ellos se esperan, y también que procure contener los excesos que pudie
ran cometerse; pero es necesario advertir que aun los excesos que causa el en
tusiasmo , siempre tienen efectos favorables, y es seguro que con facilidad se 
reprimirán estos si el Gobierno sabe dirigir á los que ahora teme. Con el artí
culo 2.a que se discute, parece que mas tiende ¿ apagar él entusiasmo que ge
neralmente se había manifestado , y del que aun quedaban bastantes muestras,
?[ue á Fomentarle. Impóngase la condición obligatoria á estas instituciones, y se 
ogrará hacer desaparecer aquella llama sagrada que nos reunió á todos i la in

vasión de los franceses, y renació en el año 20, qtte fiíe ahogada, no por las 
excesos que se cometieron , sino por Otras causas que son bien conocidas de to
dos. Asi, pues, con todo» los esfuerzos de que soy capaz ma opongo al artícu
lo 2.a que se discute.”

El Sr. Srcreteerfo del Dee pacho de ¡o Interior - »E1 asunto que. ocupa la 
atención del Estamento no es reglamentario, tino qué es una materia de .grava 
entidad y trascendencia, y por consiguiente objeto da-un proyecto de ley,

»Si sé tratase puramente de nn reglamento , no te hubiera ocupado ja aten
ción de los Estamentos para que lo Avisasen, porque los reglamentos puede 
hacerlos el Gobierno sin consultarlos con los Estamentos; pero ¡no sucede asi 
con los proyectos de ley, que tienen que discutirse y ser sancionados con arre- 
do al EátatOto' Rbai , requisitos que no necesitan de ningún moda loe regla
mentos. ; i

"Cbnvmgo'con el Ilustre Procer en que la Milicia urbana de abóla es hi-



jaén gran paite del entusiasmo: y no me toca entrar á calificar ¿asta qué punto 
Ja perfección ó imperfección de los-reglamento* anteriores contribuyó á dismi
nuir 6ste entusiasmo. Yo crdo que entusiasíno ^reglamento son cosas incom- 
patibieb.. El entusiasmo no es mas que el celo mas ó menos ardiente del indivi
duo* y de»de el momento que se trata de reglamentarlo, difícil ó acaso imposi
ble es que se conserve. Por consiguiente si la existencia de la Milicia urbana 
hubiese de dejarse encomendada solamente al entusiasmo, entonces ni fás^^Cór- 
tes ni $1 Gobierno deberían ocuparse, las primeras dé las leyes, ni el segtmd^ 
de los reglamentos precisos para conservar ^dirigir aquella ,fuerza.

«Mientras la Milicia ha sido voluntaria, creyó el Gobierno que los regla
mentos debián limitarse á ciertas reglas generales, y por consiguiente que no 
debían salir de aquel circulo indispensable para que los mismos efectos del en
tusiasmo individual no redundasen en perjuicio de la sociedad, y antes bien se 
convirtiesen en beneficio y defensa de ella: pero luego que el Gobierno se per
suadió de que el servicio en la Milicia era una carga de que debían participar 
todos los individuos de la Nación, pues que la causa que defienden es nacional, 
y que no era justo continuase pesando exclusivamente sobre un determinado 
número de individuos, pues siendo todos ellos españoles, todos debían partici—' 
par también de la* mismas fatigas, consideró justo poner en movimiento y es
timular la pe eza ó la indiferencia de aquellos que por no participar del mismo 
ardor, ó por evitar c.mprombo» que su imaginación mas o m.nos tímida les 
presenta, se mantenían como simples espectadores del gran drama que se repre
senta en España, y de los generosos esfuerzos con que muchos de sus conciu
dadanos sacrifican su sangre y su fortuna, dejando para mas adelante el alis
tarse cuando asegurado el éxito de esta sangrienta lucha puedan gozar tranqui
lamente de sus resultados.

♦»En tal estado, pues, el Gobierno ha creído que debía tomar la iniciativa 
en este punto para hacer que participasen de los riesgos los que deben partici
par denlos beneficios. Conoció el Gobierno que mientras que la Milicia no fue
se nns que voluntaria no necesitaba presentar un proyecto de iey a las Córtcs; 
mas desde que la consideró como una obligación nueva para lo* españole-» , cre
yó indispensable apelar á las Cortes para que estas rectificasen y aprobaren el 
proyecto y le diesen el carácter de ley. No ha sido esto porque el Gobierno 
tuviese temores de aquellos individuos que voluntariamente se hubiesen alistado 
ya en ia Milicia, como da á entender el ilustre preopinante: jamas el Gobierno 
ha tenido ni puede tener esos temores: su objeto principal ha sido, pomo he 
dicho antes, el de hacer participar de la gloria, que ha de ser premio de los pe
ligros y los riesgos corridos, al mayor número Oe españoles posible, puesto que 
todos ellos deben gozar respectivamente de las ventajas emanadas de las actua
les instituciones.

«Al limitar pues el Gobierno esta obligación, ha tenido presente que 
por lo mÍ9mo que el entusiasmo ha sido el móvil para la formación de la Mi
licia urbana estando expuesto á amortiguarse ó á extinguirse, no es por sí solo 
garantía para que se den las armas indistintamente á todos los que las soliciten, 
tanto mas cuanto que en todas las Naciones en que se ha armado el pueblo, se 
han buscado en los individuos garantías mas positivas que el entusiasmo. El 
Gobierno sabe muy bien que debe aprovecharse en varías ocasiones de esta no
ble pasión; pefo en vez de fundar cü éi sus providencias, debe hacerlo sobre 
reglas terminantes y explícitas, y 4 esto se dirige el art. 2.°Las calidades que 
se fijan en él, las sacó el Gobierno del principio mismo que sirve de base al 
Estatuto Real , cuyo espíritu, conforme con las reglas conservadoras de la 
sociedad, es el de que el individuo en razón del ínteres que tiene en la con
servación de la sociedad, en esa misma proporción serán los esfuerzos que hará 
para mantener la tranquilidad y seguridad de ella.

«Desde el momento que el Gobierno adoptó este principio ya no podian 
ser dudosas las calidades que necesitaban los que deben ser alistados en las filas 
de la Milicia urbana: estas calidades imponen á todos los que las reúnen una 
obligación á cuyo desempeño no pueden sustraerte.

«El ilustre Próccr ¿>r. García Herreros ha fundado, á mi modo de ver, 
demasiadas esperanzas en el entusiasmo. Este, como hijo de circunstancias ó 
acaecimientos particulares, puede desaparecer con la extinción de la causa que lo 
ha producido, y eso es precisamente lo que quiere evitar pl Gobierno respecto 
á la Milicia urbana, no haciendo depender su existencia de bases efímeras, y sí 
de leyes claras y equitativas, tales como deben ser todas las que obedezcan los 
españoles.

«Creo que habré desvanecido las objeciones del ilustre Sr. preopinante, 
apoyándome siempre en que el Gobierno considera como muy deleznable el 
terreno en que se apoyen instituciones fundadas solo en el entusiasmo, que tan 
fugaz y pasagero como lo son todas las pasiones del hombre, es poco compati
ble con la reflexión que debe dominar en las leyes/’

El Sr. García tierreros^ para deshacer una equivocación. «Yo no he 
dicho que el entusiasmo sea la sola garantía que se exija para ser admitidos en 
la Milicia, aunque en él deba estar fundada una institución tan necesaria y tan 
esencialmetite conservadora del orden: lo que sí he dicho y repito es, que el 
entusiasmo patriótico ha sido el móvil mas principal que ha obligado á lomar 
las armas á los ciudadanos en las críticas circunstancias en que nos hemos vis
to antes y nos vemos ahora.

«Dije también que el Gobierno debía por su propio interes fomentar ese 
entusiasmo, y no amortiguarlo, como desgraciadamente ha sucedido por efecto 
dolos malos reglamentos que ha dado.

«Dice S. E. que el Gobierno no puede fundar nada sobre el entusiasmo, 
y que si este llegase á extinguirse podría suceder se extinguiese también ia Mi
licia nacional. Repito que no es eí entusiasmo por sí solo el que deba consul
tarse para admitir á los individuos en las fiias de la, Milicia urbana; pero insis
to en que esta cualidad es esencial en los individuos que la hay^n de compo
ner. Jamas un individuo obligado á inscribirse en la Milicia urbana puede 
dar la misma garantía de decisión, de resignación en los trabajos y fatigas co
mo el que voluntariamente se haya alistado: á aquel se le pondrán siempre 
por delante la situación en que quedarán sus hijos, su muger; compromisos en 
fin de toda especie, mientras que este otVo para cumplir con su obligación no 
consultará sino con el deber que se ha impuesto/’

El Sr. Secretario del Jjespacho dt lo Interior: «El ilustre Prócer que 
acaba de hablar ha dicho que el Gobierno no debía amortiguar, sino excitar el 
entusiasmo. Precisamenter vuelvo á repetir, es lo que el Gobierno se ha pro*

puesto por medio del proyecto de ley r porque *i se dejase i cada individuo 
/ejercer su entusiasmo del modo.que le pareciese, es ese caso cada uno procedería 
según su propio genio y sus inclinaciones, tai vez con perjuicio de la sociedad.

99 El Gobierno esta muy persuadido de que ci CDtmiMsmp no solo es com
patible, sino que es muy necesario cuando se trata de defender el trono ,y las 
leyes fundamentales; pera aLtnttmo tiempo conoce que todos lo* individuos 
armados deben ser regidos por un sistema uniforme para que^sus servicios sean 
conveniente*al objeto que se proponen. Así que, por mas que rediga, el Go* 

i tajT^<i^de /querer amortiguar el entusiasmo de los defensores de la 
Rkiíía nuestra SenOTa^lo que ha intentado es sacar de él todo el partido 
posible, porque conoce qhe amortiguarlo ó destruirlo seria proceder contra eí 
principal objeto que se propone, que es el asegurar ci triunfo de la causa del 
trono y de la Nación.”

El Sr. marques dé S. Felices'. «Después de haber oído al Sr. Secretario 
de lo Interior anticipando algunas reflexiones de las mismas que yo iba á ex
poner , añadiré aun una cosa que no ha dicho, que debe manifestarse aquí, por
que deshace un error gravísimo en que veo que están muchos señores dél Es
tamento, y muclios mas fuera de él.

«Es una equivocación el creer que la Milicia urbana ó nacional que se 
halla en el dia.cn toda España sea voluntaria en su totalidad. Lejos .ic e*ó, 
aseguro que de Guadarrama pa:a allá apegas se puede decir que hay müichr 
voluntaria. Yo mando un batallón en Valladolid que no cede en ¿mimcciori 
y en decisión á ninguno de los de la Nación, y si ei capitán general de Cu- 
tilla la Vieja entonces no hubiera tomado un medio fundido en la ambicie— 
dad del reglamento, apoyado sin duda en instrucciones secretas que deb■a Te
ner para alistar obligatoriamente á todos los bueno» cru-aJinos, en ia rtu»or 
parte de los pueblos no hubiera habido Milicia urbana-, porque según el mis
mo reglamento, en muchos pueblos no podía haber mas que tres ó cuatro ur
banos, v á Vailadolid.no tacabao mas que 2uü hombre», contando hov c*«n 
un batallón perfectamente equipado , instruido, y dispuesto ¿ defender eí tro
no y las leyc», siempre que sea necesario tan bien como cualquiera batallón de 
voluntarios. Tampoco lo son ios que han defendido i Bilbao repetida» 
contra las tentativas de los faccio»os; no lo son asimismo los de Rioja , A.tu- 
rias y Galicia: todos estos leales y pacíficos habitantes han tenido á ia vi»ta la 
desgraciada suerte, las persecuciones que sufrieron ios Milicianos nacionales de 
la época pasada; han visto concluir de mala manera á lo» realeras, y todo es
to debió retraerlos al pronto de alistarse voluntariamente; pero lo cierto es 
que en el día ninguno deja de cumplir con su obligación, porque a»i k> man
da la ley; y aun mas diré; cuando no lo mandaba la ley; estos urbanos leales 
fio solo se equiparon á su costa, sino que costearon sus insignias, recomponien
do el armamento que se les dió enteramente inútil. Sin embargo no son vo
luntarios; i y se había de permitir que todos estos individuos dejasen las armas 
solo por no haber sido voluntario»? Pues esto que sucede en Valladolid, su
cede también , como he dicho, en Asturias, en Galicia, en las Provincias 
Vascongados , en toda Castilla, en Zaragoza, y en fin, en tüdo el norte de 
España; no sé si sucederá 1er mismo en el mediodía, porque ignoro k> que 
allí ha sucedido.

«La comisión, en vista dt '«tos antecedentes, no podía consentir en que 
se estableciese por base de la zia el servició voluntario: ha conocido que se 

•deben poner lar-armas en manos del mayor número posible de ciudadanos, 
siempre que estos ofrezcan las garantías exigidas por la misma ley, porque 
este es el único modo de disipar hasta las últimas esperanzas de los faccio>os, 
y también de que la Milicia pueda prestar en casos extraordinarios un serjó- 
cio militar como lo pre»ta en Francia, donde la Milicia es obüsatoria, pies 
si fuese voluntaria no habría tres millones de ciudadanos armados como hay 
en el dia. Todas estas razones, y otras que omito por no cansar la atención 
del Estamento, las ha tenido presentes la comisión para aprobar la idea del 
Gobierno/’

£1 Sr.^duqué de Bailen observó que si bien es muy laudable el entusias
me, por sí solo no es bastante, y que por lo tanto es de toda necesidad que ha
ya ordenanzas y reglamentos para los que tengan las armas.

El Sr. £*av.*rro Sangran-. «En contra de ia opinión que se ha manifes
tado del cntuóa»mo, no hay mas que considerar ei que se observó en toda la 
Nación al principio de la guerra de la independencia, en que no hubo un in
dividuo que no se sintiese animado de este luego sagTado, enervándose des
pués. Y i qué establecimiento ó corporación no ha enervado el entusiasmo al 
cabo de tiempo: Observare también para apoyar el sistema legal ó el alista
miento legal en la Milicia urbana , que es tanto mas precisa la obligación de 
servir en e»la Muicia, cuanto que p .r, ella se compromete al egoísmo , ds que 
por desgracia hay muchí imo en España. Del modo que aquí se propone se 
compromete al egoísta , obligándole a sostener con las armas su» mas sagrados 
derechos. Intercalado en las tías con les demas compañeros , por mas egoísmo 
que tenga el, servirá con honor y con el carácter español que á todos nos dis
tingue. Yo aseguro que de este modo el egoísta cumplirá lo m¡»mo que el m«- 
luntario, ó mejor. Creo que he dicho bastante, y que no hay necesidad de can
sar por mas tiempo al Estamento, ni recordar los efectos del entusiasmo, que 
todos sabemos lo que ha sido/’

El Sr. yi/várez Gurrra: «La comisión ha atendido á los resultado», v 
se^un ellos creo yo que mi ilustre amigo el br. García Herreros puede quedar 
satisfecho y tranquilo de que lá Milicia, llámese nacional o urbana, no »e com
pondrá por ahora mas que de Milicianos volúntanos, jorque el Gobierno, 
acaso conociendo la fuerza de los inconvenientes que podri3 acarrear si se arma
sen desde luego indistintamente todos los alistadas, ha adoptado en el articu
lo 18 una adición, según la cual no se podrán dar armas a todos los Mi leía
nos urbanos que correspondan ú cada pueblo sino después de haber armado á 
los que se alistaron voluntariamente. Por consiguiente, cuando esten armados 
todos los actualmente alistados, para entonces ya habran cesado esos temores, 
y se podrán dar las armas con segóndad á todos. '

«Concluiré diciendo que qui'dera se entendiese que los que quedan ex
cluidos de pertenecer á la Milicia no lo son precisamente, por ser pobres: la 
exclusión es una peni, y el ser pobre no es un delito. Pero esto no debe mi
rarse como unaéxcluóon , sino como una excepckm en virtud de la cual es
tamos exentos, por ejemplo, nosotros mismos, los Procuradores &c. ¿\ eso 
por qué’ Porque unos y otros tenemos obligaciones i que atender * iocórop*-
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tiNmncmélierViciod» la Milicia, Aai., po«i, «njoraateíoy’que tien*«pii 
mantener sufamiHa, nopuede.dsdícWieáépriítlderélmanejo del armani deji- : 
cardias alteros & bacerguardissyéazone» pór Incóales fosjarnaléros qué hecita- 
do por ' ejemplo , ertanexoeptuados , no excluido» de pertenecer ál*Mi-

va* \ i ■ , " *'■; ' ''-'i- N'
• Deelarado-diícutidoelsiU 2.°,que habia lugar á votar, yque note to- ; 

tase por'partes, pomo pidtó el Sr, duque de Riyas, quedó aprobado.
-■ • Art. 5ha- ’ «Las calidades- legales del individuo quedebe seraJistado ei» la 
jWilicia¡njbanason: •.'■■■ . ..‘ v

;i:*. « Ser e¡spafial ó naturalizado legaltnente, con tal que cuente un afiode 
vecindad en el pusbloenqueccea alistado, siempre que no tenga algún im- i 
pedimentgifísico ó-md ral *permanerité,légel mente declarado. _ : '

2. a «Tenet la edad dediez y ocho ¿ cincuenta años cumplidos.
3. a «Bagar una-cuota de contribucion directa en la Península é Islas adya

centes, i saber: ,
«Ocho reales en los pueblos- que no pasen de 29 almas.

- - «Doce reales en los?pueblos,de 2 í 63 almas.
«Veinte reales en los de 6á 109 almaa.
«Treinta reales en los de 10 á 153 almas.
«Y cuarenta reates en los de 15 á 203.
«En los puertos de 20 á 359 almas , ó puertos habilitados de 10 á 209, 

deberán pagar cincuenta reales. • w ' ■
«Sesenta reales en los pueblos de mas de 359 almas y puertos habilitados 

de 20 á 353. ■ • ,
«Y ochenta ráeles en Madrid y puertos habilitados, cuya población pase 

de 359 almas.
«Los hijos de jos que paguen una contribución directa de sesenta reales 

arriba en los pueblos que no excedan de 103 almas, y en todos los demas 
.usa cantidad equivalente é la triple cuota prefijada en la anterior clasifica
ción, podrán ser comprendidos en el alistamiento con el beneplácito de sus 
podres.

«Los dependientes de escritorios, tiendas y fábricas, cuyos dueños paguen 
la cuota-señalada en este artículo para los padres de familia, podrán ser alista
dos, siempre que sos principales se cóH'lituyan responsables de su conducta.

«Se consideran como contribuciones directas en el sistema actual de Ha
cienda, loa de rentas provinciales, en los casos,en que se cobran por reparti
miento» la de frutos civiles; ordinaria y extraordinaria de paja y utensilios; el 
subsidio de comercio, y las de equivalente y catastro en las provincias dondo . 
se paguen.1'

El Sr, Alvarez Guerra observó que en el párrafo 3.°, donde dice puertts 
de 25 á 303 almas, debe decir pueblos, lo que á su entender ere un yerro de 
imprenta , en lo que convino sin dificultad el Estamento.

El Sr. marques do Guadalcázar manifestó que ademas de expresar dicho 
artículo que los hijos de Vos que paguen una cuota dada de contribución direc
ta, podrán ser comprendidos en el alistamiento con el beneplácito de sus pa
dres,' debería añadirse: «anual, constituyéndose estos responsables de su con
ducta.” Y que raspéelo á los dependientes de escritorios y demas á cuyos prin
cipales se constituye responsables por el mismo-artículo, le parecía tener in
conveniente» per cuanto los individuos comprendidos en-él, tt llegasen á des
acomodarse, no podrían ya ser responsables sus gefes, por lo cual tendrían que 
salir de la Milicia. ’. v ■ ■

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior contestó que cuando dice con
tribución directa, se sobreentiende anual, y que por lo tanto.era inútil expre
sarlo. Que el beneplácito de los padres se entiende solo para con hijos de fa
milia, ¡y consiguientemente que los que den á sus hijos el beneplácito para 
álisiarip, se constituyen desde luego responsables de su conducta. Y finalmente, 
que en cuanto á los dependientes de meritorios y casas de comercio, si bien era 
eierto que podía haber el inconveniente indicado por el ilustre señor preopinan
te , inconveniente quehabia previsto ya el Gobierno, no era sin embargo de 
tanta consideración come aparecía á primera vista, porque serían pocos los in
dividuos pistados, enaiencion ¿que; no habrá muchos-principales de dichos 
establecimientos que quisieran constituirse responsables de las acciones de sus 
dependiente* como. Milicianos urbanos.”

Discutido el articulo, y declarado haber lugar í votar , se aprobó en loa 
términos que se había leído,.sin Otra corrección que la observada por el Sr. Al
varez Guerra. i ■ .

Art, 4*° «No serán incluidos en este alistamiento
1. a «Los ordenados i» saerit.
2. a «Los militares en activo servicio.
3. a «Los Ministros de los. tribunales supremos de los superiores, de los 

especiales, y los jueces de partido.
4-” «Los relatores de Jos tribunales supremos, superiores y especiales, aun

que no sean de Real nombramiento ni gocen sueldo del Real Erario. - 
5.a «Los alcaides, llaveros y porteros de las cárceles.
<5 ° «Los conductores y postillones de Correos.
7.a «Lo* criados,de labranza y de ganadería, y los jornaleros que no pa

guen í lo menos veinte y cuatro reales da contribución directa. '
«Esten dispensados-de esteserviciq, pero podrán alistarse ti quisieren:

1. a «Los ilustres Prócero y Señores Procuradores del Reino.
2. a «Los retirados, y licenciados del ejército de mar y tierra.
3. a «El médico, cirujano, botieariOy albéitar titular de cada pueblo; 

pero no los demás individuos de estas profesiones, .donde.haya mas de uno.
ke" «Los empleados de Real nombramiento que' gocen sueldo del Erario 

•en residencia fija, cuyo» empleos leaimpongan la obligación de asistir, horas 
determinadas 4 alguna oficina; de coya obligación no podrán eximirse á pre
texto del servicio de la Milicia- urbana. ,

5.a «Lo» rectores, directores y-catedráticos de lar universidades, colegios 
y demas establecimientos déenseñanz3pública, 

ó.® «Lo» m*ettro»,a* primera« letras con-escuelajpñJ^lica.” Aprobado.
Art. S-a . «No pueden servir en la Milicia urbana.- 
J-° «Lo* que se hallen procesados .criminalmente.
2.° «Lqr que hayan sufrido pena* corporales ó infamatorias, .excepto las 

rmpuo»u» p<M delito* político» {Ulteriora á loe Rtales desate tos si* amnistía pu
blicado* dréde lO de Octubre de 1832. .1 '

• 3.a «Los qus hayanítomado lasarmas contra losderecboa de - la Ruma 
nuestra’Sefiqraj.atmque se hallen indultado».” ; - ' - '

£l Sr-Obispo de Córdoba- «Pido que 'en el párrafo í.a del artículo 4-0 
que Cxcluye álos ordenádos /n rvcrir, seafiada:m los dé menores y-tonsura 
que gozan del privilegio 'del fuero con arreglo al SantoConciflo de Trento y 
Rqates órdenes. , y- . :.V-Vvb ,

. «Esta adicion ha/sido Érmadapor-loáSres. obispoelecto de Almería, 
obispos de Huesca yBarcelona, obispó Vall.ejo , y -por mí. Por loc términos 
ra que la presen tainos, se viene én conocimiento de qiiie la excepción no se ex
tiende á todos los'ordenado^ de menores y tonsura indistintamente , y que ca
reciendo .de las cualidades exigidas por el santo Concilio para gozar del privi
legio del fuero, gozan sin embargo del llamado del cánon. Este consiste en la 
prerogativa por la cual están los clérigos declarados inmunes de toda percusión 
violenta ó lesión injuriosa: de suerte, que si alguno pusiere sus manos violen
tas cñ el clérigo ó religioso, incurra en la excomunión impuesta por e! cánon 
del concilio Latetanense, bien conocido, y que comienza // quts suadente 

~ dintelo. Para gozar este privilegio basta en los clérigos haber recibido la tonsu
ra, y no hallarse separados ó extraidos del estado clerical al laical én los casos 
y según las formas p revenidas-por las disposiciones canónicas. Para el del fue
ro es preciso, conforme á lo decretado en el santo Concilio, sesión 23 , capítu
lo 6 °, que ademas de ,1a tonsura ú órdenes menores tenga- el clérigo beneficio 
eclesiástico, ó que vistiendo el hábito clerical y llevando la tonsura, sirva por 
asignación del obispo en alguna iglesia, ó esté con su licencia en algún semina
rio clerical, ó en alguna escuela ó universidad,, como en camino para recibir 
los órdenes mayores, sobre cuya observancia y modo de privar del fuero á los 
clérigos contraventores, está bien expresa la bula Apostolici ministerii expe
dida en 1723; y son también demasiado notorias las Reales órdenes dadas en 
la materia desde la ley 6.a, título 10, libro l.° de la Novísima Recopilación, 
dictada por el Sr. D. Felipe n ep 1565 después de concluido el Concilio, has
ta nuestros días, para que yo me ocupe en citar sus disposiciones individual
mente. ,

«Partiendo pues del principio de que los clérigos tonsurados ó de meno
res que gozan del privilegio del fuero son verdaderos eclesiásticos que cumplen 
con su vocación en su respectivo grado ejerciendo su ministerio, y dispo
niéndose entre tanto para récibír los órdenes sagrados, la Ordenanza de reem
plazos del ejército los ha exceptuado siempre del sorteo para el servicio mili
tar, con,las explicaciones que en la misma constan, á fin de que se proceda 
con toda «xactitud «n materia do tanta trascendencia, se eviten los fraudes, y 
se eximan solamente los que tengan título legítimo, según se manifiesta, tanto 
en la Ordenanz'a de 27 de Octubre de 18ü0, como en la Real Instrucción ó 
Reglamento adicional de 21 de Enero de 1819.

« Esta exención, aunque ^procede del privilegio del fuero, nace de un 
principio muy esencial. ¿Y cual es este? La incompatibilidad que hay entre el 
ejercicio de las armas y el ministerio eclesiástico. Nuestro oficio es de paz, de 
lenidad, de mansedumbre, de exhortación, de ruego;,el de las armas lleva con
sigo un carácter opuesto, pero esenciii á su instituto; y por eso entre lás cosas 
que mas repugnaba! ministerio eclesiástico es una el manejo'de las armas, y 
tamo que aun derramándose la sangre en justa guerra, se reputan como faltos 
de lenidad los que se hallan en este caso. Tal es Iji pureza é inocencia del mi
nisterio. La espada y el fúsil no deben manejarse por los mismos que se hallen 
destinados á mover y llevar el incensario ó el cirial.

n Y si la ordenanz'a, procediendo bajo este principio esencial, previene 
Ja exención cuando se trata!de un sorteo en que el número suele ser corto, y 
serian pocos los clérigos á quienes pudiese tocar la suerte, todavía es mas pre
cisa la exención misma en la Milicia urbana. Esta por su carácter obligatorio 
llama á todos los que dentro de la edad prescrita no tienen las excepciones 
acordadas, y no dejando fuera entre los clérigos mas que á los ordenados in 
saeris comprende y alista á todos los de menores y tonsurados que guardando 
lo dispuesto por el concilio para gozar del privilegio del fuero están en el* 
ejercicio de su ministerio y en camino para los órdenes mayores.

«Se dirá que su empeño en ia carrera eclesiástica todavía no es irrevoca
ble, y que pueden/ abandonar la. Es verdad; la Iglesia, aunque no quiere se alis
ten en su milicia sino aquellos de quienes halla probabilidad y se conjeture 
prudentemente que elijen este género de vida, no con el fraudulento designio 
de eximirse de los tribunales seculares, sino con el de dar á Dios fiel culto-, 
según expresa el concilio en el capítulo 4-° de la misma sesión 23 , tolera 
esta especie de deserción en los clérigos de menores órdenes; mas desde el día 
en que lo vetifiquen ó no se porten como están obligados, pierden el fuero, y 
■ya en la misma línea de los seglares quedan sujetos á sus cargas; pero,mientras 
permanecen en su vocación, es preciso'exceptuarlos del alistamiento. De elloá 
han de salir los que, ascendiendo»por sus grados, lleguen al sacerdocio.' {Cuán
to repugnan el que los ministros de la Religión sean educados é instruidos 
en el ejercicio de las armas! ¡Cuántos inconvenientes éntre tanto reciben él ór
den sagrado que los exceptúa!' ¡ Cuánta- relajación en las costumbres, trage y 
moderación eclesiásticas! ¡ Qué estrañeza ver en las filas de la Milicianos cléri
gos jóvenes que gozan del fuero sin el trage de su estado, incompatible ea 
aquel acto, y con la corona abierta, y después volverlos á tomar para ocupar
se en los ejercicios de su ministerio1. {Qué estorbo tan continuo para mantener, 
especialmente rp los seminarios conciliares, el órden y la disciplina , y para que 
adquieran la instrucción necesaria que algún día los haga útiles, no solo á ia 
Religión de que son ministros, sino al Estado de que también son individuos! 
Con la frecuencia del manejo de lás armas para instruirse en él, y acudir cuan
do, sean llamados,'se acostumbrarán á abándonar la carrera eclesiástica, y si con
tinúan en ella obteniendo dispensas de lá irregularidad qué puedan h»be< con- . 
traído, no Será estriño ver á muchos desatender sus obligaciones y causare!-es
cándalo de mezclarse entre las tropas pata .verter la sangre de sus hermano» coa 
las manos mismas destinadas á santificarle» y bendecirlos, ¡Ojalá que la Iglesia 
no tuviese que llorar esta clase de ést^avíc» 1
, ,, «Esta! reflexiones, la Observación muy clara de que debiendo íer tan nu
merosa lá Milicia urbana, segun el principio adoptado para su establecimiento, 
será muy corta comparativamente la fchja qúe resulte por la exención de los clé- 
rigos tomando» ó <$emenores órdenes que hayan de excluirse,-y ia oua, no . 
menos convincente, de que componiéndose la sociedad'de diferente» miembros;' 
y cumpliendo cada Cual con su ejetc^oo, contribuya i la conseivacion de to-
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'dreUs, me , psá jos demos sefifltái que; lian firfnadola adicion,á
’ prejKhtjrla ir Wiiitre Estatxjehto para tjue se,digóetomarla en consideración y 
resolver con; su acostumbrado jiiiciolq quéjete* oportuno eni asuntó de tanio 

'inferes ,/jr tjuerecíaroa lá Kéítgióh y la felicidad pufilíca;”
, EI'Es'qpo. St.' Presiifente Ü izo'observar af Sr. obispo de Córdoba que le 

había conccdído^á'príabrá cVéyendó que íbaáháblar sobre ei articuló 5 * aca
bado dé_‘léérírha»iOTáofohteh^^ el 4*°»cuyá discusíonno podía renovar- 
'séy y; qiie*si-S. jÍ?. quería hatíCT alguna adición, á dicho artículo 4,° «¿iría preci
so que pasatí I lá corhrsron.

S. E. el Srv óbíspo contestó que su objeto éte el de presentar la adicían al 
referido artículo 4*» y en Vista'de algunas tigOías observaciones de los señores 

‘Alvarez Guerra y marques de Sárt Felices, se decidió re>ervar la adición para 
después dé discutid» el artículo 5.°, el cual quedó aprobado sin mas discusión»

Sé leyó en seguida la adición indicada, que presentó el Sr. obispo de Cór
doba, suscribiendo á ella S. E- y los Excmos. Sres. obispo «Jecto de Almería, 
ti de Huesca y Barcelonay el qi/e lo fue de Mallorca; y preguntado sise to
maba en consideración, se decidió que no. La adición decía asi:

«Ni los de menores órdenes y tonsura que gocen el privilegio del fuero, 
con arreglo a! concilio y órdenes Reales.”

Art. 6 o «Por ahora los ayuntamientos de cada pueblo , parroquia ó juris
dicción, asistidos de un número de mayores contribuyentes igual al de los con
cejales , tendrán á su cargo la formación del a’isfamiento y declaración de las 
exenciones. La elección del arma será á voluntad del individuo.

- *»En caso de quejq se acudirá al gobernador civil de la provincia, que re
solverá sin apelación.” Aprobado.

Att. 7.° «La Milicia urbana de infantería se compondrá de batallones 
sueltos, ligeros ó de línea , divididos en compañías, y estas en mitades ó es
cuadras: la de caballería se compondrá de escuadrones de dos ó tres compañías, 
y estas se dividirán igualmente en- mitades ó escuadras donde no haya fuerza 
suGcieote paya {orinar compañía.

«La artillería y los bomberos formarán compañías sueltas»
«Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó estandarte.” Aprobado.

Art. 8® «Lo.s batallones constarán de cuatro, compañías por lo menos, y 
ochó por lo mas: la futría de las compañías no bajará de sesenta plazas, in
clusos les sargentos, cabos, tambores ó cornetas, ni excederá de ciento veinte 
y cinco.. La fuerza de una compañía de caballería será de cuarenta á ochenta 
plazas, y en pasando de este número se dividirá en dos, y formará escuadrón.

»EI número y clase de oficiales, sargentos, tambores, trompetas y cor
netas se graduará según la fuerza de la compañía.1'’ Aprobado.

Art. 9.° «En cada batal-on ó escuadrón habrá un consejo de administrad- 
clon y disciplina, compuesto de nueve vocales, que serán: el comandante y dos 
ayudantes, un capitán, un teniente , un subteniente ó alférez, un sargento, un 
cabo y un urbano, elegidos anualmente por sus clases respectivas, como se pre
vendrá en el reglamento. Podrán ser reelegidos. Los tres últimos individuos no 
asistirán al referido consejo cuando se trate de juzgar á algún oficial. Suplirán 
su falta tres individuos de esta clase elegidos por los seis restantes del consejo.

«El Secretario de cada consejo sera nombrado por. el mismo de entre los 
individuos que le componen.

«El cotí se jó nombrará el fiscal, que desempeñara sus funciones durante un 
año á lo menos.

«En lps pueblos en que no haya batallón ó escuadrón, y sí solo una ó 
mas compañías, este consejo se compondrá de siete vocales , que serán el capi
tán comandante de la fuerza, tres oficiales, un sargento, un cabo y un urbano.

«Cuando la fuerza de dos ó mas pueblos forme compañía, habrá un con
sejo de disciplina que constará de cinco vocales , á saber: el capitán, un subal
terno, un sargento, un cabo y un urbano- Este consejo se reuniiá en Ja pobla
ción que tenga mayor fuerza alistada.

«Los urbanos de caballería, donde no formen escuadrón, serán juzgados 
p»r el consejo cíe. infantería del mismo pueblo; pero U mitad de los vocales 
cotrespondera,^,ía propia arma.” Aprobado.

Árt. 10* «ó fH'pqfnbramiento de gefe* de batallón y escuadrón será privativo 
de S. M , á cuyo finí ,eí consejo de disciplina del mismo formará y remitirá al 
ministerio délo Interior, por conducto del gobernador civil de la provincia, 
una propuesta de fres individuos, con la expresión de las circunstancias y cali
dades, que d?tBérán. ser vecinos del pueblo, tener treinta años cumplidos de 
ed^d, y pagar "una cuota de pontríbúdoñ triple de la que pague el urbano, á me
nos, que los .propuestos sean oficiales retirados del ejército , malina1 ó milicias 
prqyinfi^lqs % pñ cuyo casó se dispensa la última condición de ser contribuyen
tes, El gqbejpádór Civil al elevar las propuestas i S. M» Manifestará su opinión 
sol?re lás caJwti)dcs^qué reúnen Iqs comprendidos en ellas.” Apr* hado.

Art- ií? «£oá ayudantes prime,ros y segundos y los aba r de-a os serán igual
mente nombradla pqr Sf,M- bajo.la nrngna propuesta y demas formalidades ex
presadas en ci artículo'anterior, debiendo reunir las circunstancias siguientes:

veipte y ciníp años.
Contribuir con'unj cüótí doble de la señalada para «1 Miliciano ur-

a a-:.:-:---------:—.. hallarse

nombra-
JjfMItfi:' -i “ tiro* hedía i'pluralidad absoluta
e vo^ts Mr pf <|e disciplina' o el batallón ó eciiailrOn, al cual se aso--

tytá ttjlopaEa ¿SIS feto un individuó de cadf una délas clases del batallón ó 
;;dé;^iea¿i.|p ' %er( élegidp.upr el róet^í.establecido en el articulo 9.»

" Los emp^ós <jie gefes y oficíalép ntieden renunciarse á voluntad del que 
tos obtiene: otro los rfp. j8.Ml nonrf>rájníento deberin devolver en este caso lo$ 

ue W W^ijj'ap djido, tómjb oficiales de la Milicia urbana.” * 
irqo>c a*n^s dudas por-los G,*cmoe. Sres. conde de Montijo y mac- 

QtiádaUjtóiir la redapemntíe este artículo . opinando que el pír- 
;Úcy|o debía cornple|ar el 12 , quedando aquel reducido i solo

jsnatciQ iu<^. de varias contestaciones entredichos señores y el señor 
ipafKo de lo Interior, observó el Sr. duque de Rivas que la 

«« m,Q^W(ntfion que se trefes *1 proyecto de ley, originaria el nom-
bramtento*una comisión mista, f too dilataría sobremanera su publicación, 
aaírificarado Él^ wppi^opijion óó eba^uío de la brevedad.

’ Puesto i voUcíon el artículo como estaba, quedó aprobado. •

/

Arfe 11 ane;bojrri¿ren" en toóos lot cffijáéor ds U MíEm
uthzna seproveerán’defmottao’ modo~iexpieajfe ea 4ósí^tícalos de ttXá ley. 
para ios rapeer7vqs nonibrátniéntof. -

«Las propuestas pódránAcctór ctt CoJíjuíerf Óe los mscntot'en la Mifey 
urbana, siempre que téunan liá cuaHÓades sigoicrrtes;

'IA «Ser mayor ¡de vefnté y cinco afiot.
2Á «Contribuir con uria tuota dóble de la señalada para ter urbano, ó Sa

ber servido en eí ejército', rnárina ó milicias provinciales, y hallarte retirado 
en dase de oficial. Aprobado.

Art. 14* « Los gefes de batallón ó escuadrón y. los ayudantes abanderados y
porta-estandartcs> tendrán Reales despachos que serán expedidos por el ministe
rio de lo Interior; y‘tanto esto?J, comoJos oficiales y sargentos, serán dados á 
reconocer en la órden del cuerpo y con las formalidades de ordenanza.

«Los sargentos primaros y segundos serán nombrados por el comandante 
de! baldIon ó escuadrón á propuesta en tema del espitan de la compañía; y 
los cabos primeros y segundos lo serán por el capitán de la respectiva compa
ñía con la aprobación del comandante de batallón ó escuadrón .donde lo hu
biere.” Aprobado.

Art. 1$. «Cuando se forme un batallón ó escuadrón de Milicia urbana, 
ínterin se pone en pUnra la ley de ayuntamientos, los actuales, asistidos por 
un número de mayores contribuyentes igual al de concejales, harán las veces de 
cornejos de disciplina para dirigir las propuestas de comandante, ayudantes y 
abanderado ó porta-estandarte á S. M. por conducto dd gobernador civil de la 
provincia, debiendo los propuestos reunir las cualidades prevenidas en los artí
culos 1 ü y 11.

«Los mismos ayuntamientos, asistidos de igual número de mayores con
tribuyentes, harán en está primera organización las veces de consejo de disci

plina para las propuestas de capitanes , tenientes y subtenientes con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 12.” Aprobado.

El Sr. Presidente anunció que mañana á las once se reuniría ol Estamento 
para continuar la discusión pendiente, y levantó Ja sesión.

bitasbnto db sb&okbs pkocukadokbs 

Sesión del día 15 de Diciembre.

Se abrió á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Morales , Procurador por la provincia 

de Sevilla, solicitando dos meses de licencia en atención á su quebrantada sa
lud. El Estamento seda concedjó.

En seguida entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Manuel da Villacbica, 
Procurador por la provincia de Zamora.

Ei Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ocupó la tribuna, y Layó un 
proyecto de ley supletorio de los presupuestos del año 1835.

El Sr. Presidente dijo que en atención á lo que el reglamento previene, 
este proyecto de ley se imprimiría y distribuiría á los Sres. Procuradores , pa
sándose para su examen á la comisión de Hacienda.

En seguida anunció también el Sr. Presidente que iba á continuar la dis
cusión sobre el presupuesto de la casa Real, y <jue habiéndose concluido en la 
sesión anterior la referente á su totalidad, y decidido ol Estamento que se pasa
se á la de las disposiciones particulares, iba á darse conocimiento* del primer 
artículo del proyecto del Gobierno y del dictamen de La comisión, «=•

Se leyeron dichos artículos.
£1 Sr. Secretario del Despacho de Hacienda'. «Habrán oído' ya los se

ñores Procuradores, que me hallaba autorizado por $. M- la Reika Goberna
dora para que cuando se discutiese el presupuesto de su augusta Hija, adhiriese 
á lo propuesto por U mayoría de la comisión. Por consiguiente señalando esta 
la asignación de 30 millones, el Gobierno está de acuerdo con ella, y la dis
cusión debe girar bajo este concepto. Lo que manifiesto al Estamento para que 
lo tenga presente en ella.”

' El Sr. Afújuel Polo-. «La comisión del presupuesto de casa Real no ha 
procedido con ligereza ni arbitrariedad en la asignacioo de 30 millones á S. M. 
Doña Isa bel ir. Los gastos del año- ^ado ascendieron á 33 millones y pico 
de reales, cuya suma se cubre con U cantidad propuesta y con al producto del 
patrimonio Real. La comisión ha creído que se debe señalar esta cantidad para 
cubrir los gastos; los ahorros y economías vendrán con el tiempo. Nosotros 
no podemos desatender los gastos justos; sería indecoroso desatender á los jó
venes pensionados , al establecimiento de la Real Biblioteca, al Museo y demas 
recuerdos gloriosos de nuestros antepasados, de nuestra opulencia y de las be
llas artes. ¿No será muy justo que rales atenciones se satisfagan por la Real 
mano, debiendo esta captarse la voluntad de los puoblos?

«Cuarenta millones se asignaron al Rey D. Fernando vtí en el año 14, 
y aunque se ha dicho que en aquella época era la Nación meaos pobre que en 
esta, es muy cierto sin embargo que entonces había pueblos que solo se com
ponían de ca^as arruinadas ¿ inhabitadas; que nuestro ganado estaba destruido; 
que no hdbia 1(K*9 caballos; que las fábricas de Cataluña no tvabajabatT; que 
estaban destruida los arbolados de Aragón. Arendrda esta srfuaciUn'veo que la 
comparación hecha entre ambas épocas no es exacta; U naciomtlcr presunta en 
el dia un cuadro tan espantoso. '"*ur u ^

«Yo invitaría ai Sr. de Samponts 4 que futiera la boodadde indicarnos 
Jas poderosísima* razones que pudo tener para qúe habiendo ñrmtd* ul primer 
dia el dtetámen de que se dieran & $. M. 3t> millones, después encórvate» par
ticular redujese dicha cantidad i ?4* Yo «seguro á 3. S. que soy tan dócH que 
si me convenciera , lo confesaría.”

El Sr, Caballero'. «De cuantas veces he tomado la palabra para manifes
tar al Estamento mi opíníon sobre los asuntos que aquí se han discutido, nin
guna me he levantado con mas confianza y satisfacción que al* hablar de pre
supuestos: y ate atrevo á «segurar 4 VV. SS. qua me hallo enagenado de no
ble orgullo castellano» en Términos que llego á figurarme/que bosta este mo
mento no he sido verdadero Procurador. Cuando be tomado'paru un U dis
cusión'de p«Ki¿k>nes y de proyectos dé ley siempre tenia en la momória que 
nrn deseos no podían efectuune si do estaban conformes coa loa del Gobtur-
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dad Real , capaz de disponer ds lo q4* no«íyf!S1'flo^ucedamos. ¡ E“»ce ,Es- 
paña-si s^bggapí.jMJfjiWeí^írnp^ fie, Cstp, supránacij -inapreciable, jrsieon ún 
prudente negar alcanzamós1.cpoc<^¡Qn!S<«IucUbí,¿r! j ,1.,¿I i.’.,’''.! ,

"Prescindiendo de que para ayquguar.JCjáct3ttKQte,,.yresolver pon el de
bido conQciuftisnJQ la.que debíais,4 ta cor^najén.el presupuesto, era-in- ■ 
dispensabíe.^at^r Jo que tiene .actjíalnaente.; y .prescindiendo también de ave
riguar hasta que punto es mas ó menos productivo, íéi.,Jjí.eal íatrimoruO, no 
debe olvidarse,que según han-dicho los «ñores .de : la.comisión -por, noticias 
dadas porda Mayordomía de.S. M-se acerca á,unos tres, millones. Yo llama
ré la atención del- Estamento biciá la refocma .que actualmente está haciendo 
la Real casa, y .hacia las mejoras qué.pueden .hacerse,, según antes de ayer 
nos indicó el. Sr. Secretario de Hacienda; porque aun aliviando á los /pueblos 
de la corona de Aragón de muchas cargas que sufren portel.,Real Patrimonio, 
que indudablemente:tio son compatibles con el presente estado de cosas, con
servando lorde Castilla, ^..estableciendo una buena .administración, el Real Pa
trimonio daria mayores productos. ‘

• "Paso á manifestar las razones spor que creo que el.pedido delGobierno, 
-que.es ya el mismo que,propone la comisión, me parece todavía excesivo. La 
primera razón que encuentro es la corta edad de cuatro años .que tiene la Rki- 

-ha nuestra Señora; edad en que do solo no puede haber deseos que,satisfacer, 
*¡OO.qué no puede ocasionar grandes gastos. La segunda es la cualidad de-hem
bra, circunstancia,que nunca se debe perder de vista en este género de asun
tos, porque nuestras Cortes siempre que han tratado de esto, han concedido" 
menos á las .Re i ñas. que á-los Reyes; y entre otros ejemplos que pudiera ci
tar lo haré solo de la ley SS,,título 32 del ordenamiento de Alcalá en la 
cual se fijó el yantar del Rey en ÓOÜ maravedís, y el de la Reina cn400.: es 
decir, en dos lerceras partes La tercera consideración.por que me parece excesi
vo, es el valor que t.ene el numerario con respecto á las épocas anteriores: no 
me detendré en manifestar los fundamentos de esta opinión, porque creo que 
no hay ningún Sr. Procurador que los ignore, pues la mayor parte son pro
pietarios, y saben qUe un peso duro en 1834 0=1 doble ó triple de lo que era 
hace no muchos años

« Tratándose de la comparación del-presupuesto de casa Real con la lista 
civil de otros paises se ha demostrado, á mi modo de ver, hasta la evidencia, 
que es muy superior la cantidad que se asigna por la comisión á S. M. , y aun 
por el voto del Sr. Simponts, á ia que tienen los Reyes de Inglaterra, Francia 
y Portugal.'Se ha dicho, y se bao presentado ios datos incontestables, que el 
Rey de Inglaterra tiene SO millones de reales, siendo las rentas detestado unos 
53 millones,-que viene á ser el 1 por 100 de las rentas. En Francia dan 
al Rey unos 48 millones de 49 millones, que viene á ser el 1 y un quin
to por luO: me parece que en Portugal se da á la -corona 10 millones de 
300 quepson las rentas, que es un tercio por 4o0. Con cualquiera de las listas 
civiles.que se conspire se verá lo excesivo que es aun todavía el voto particu
lar del Sr. Samponts; pero si hacemos comparaciones de la asignación ó gastos 
qué han tenido los reinados.precedentes, resultará la diferencia, atendidas las 
circunstancias.

"No pienso retroceder á épocas muy remotas. En el reinado de Felipe 11 
consta que nb pasaban los gastos de casa Real de cinco millones: subieron á 11 
en el reinadfl.de Carlos 11: á 14 en el de Felipe ni* en tiempo de Felipe iv 
bajaron-en.la 1 última época de su reinado á seis y medio millones; pero desde 
Felipe v, que subió á 35 millones y medio , ha ido ascendiendo de tal modo 
que en tiempo de Cario, iv pasó de 200 millones: pero si comparamos la asig
nación que en el año 14 se hizo á Fernando vu y la que se le asignó de igual 
cantidad en.el año 20, que es época que podemos poner en comparación con 
mas exactitud con la presente, poique apenas hay quien no Ja haya conocido, 
resultará que los JO millones que se asignaron á S. Al. en los años 14 y 20, 
no representan indudablemente en el día una -mitad.

» Lo que por el dictamen de La comisión se asigna á 5. M. Doña Isabel u 
son 30-millones., á los que añadiendo los 12 que se señalan á S. M. la Reina 

- Gobernadora hacen 42, f dos que indicó antes de ayer el Sr. Ministro de Ha
cienda: que'-se habían olvidado para la Serma. Infanta Doña Luisa Fernanda son 
44 millones ; do suerte que-por tres asignaciones diferentes vendremos á parar en 
que, se señalan á la corona cuatro millones mas que en los años 14 Y 20; por
que sabido -es que la suma de estas cantidades debe ingresar en la misma tesore
ría, y atenderá Ipv mismos gastos, .-y para nosotros se hace indiferente la divi
sión, p0rque.es bien sabido que con el mismo ó poco mas gasto se mantienen 
tres personas que se mantienen dos. Otra de las Tazones que me han movido 
á lomar la .palabra es que creo quc.el palacio es el .primero que debe dar ejem
plos de economía y moderación en los gastos, y mal-introducá emos estoca 
los del Estadcy, si no lo hacemos .con la casa Real: ademas i no mirarán los 
pueblos con mas veneración y respeto los.acuerdos.del Estamento si ven impar
cial idad.afctratarse del grave asunto de señalar Jos presupuestos de gastos de to
da la ¡monarquía? Una de les posas que mas-pesan en el-fondo de la conciencia 
de los Procuradores es la consideración de la conüanza de nuestros comitentes, 
y la influencia que tendrá que aparezcamos como justos é inexorables.

:fG>ra consideracion es el -estado lamentable de los .pueblos; no me deten
dré áfpintarpMiisituacion porque ios que acaban 4c venir de las Provincias sa
ben muf tbiemqt estado en que se hallan, y .dudo que haya habido otra época 
en que los ‘pueblos estén en tal escasez, particularmente de recursos numerarios 
parapágO dé .comribucionesu ljprien frutos , ci verdad; pero no pueden rédu- 
eirseá. metálico, que es en, Jo que, se cobran (as contribuciones.Conviene tener 
presente y no-perder de yú» *n,csta disensión.que no .testamos de señalar á la- 
«asa Real upa eonsignagipiy.dntad*** pomo se luzpen 1820; vamos á señalarla 
del afio 35: de comigu¡ente siTai circumtariciaJde.Ja Nacion4L^ran tales que 
en rae, año. de 35 se pudiesen: aumentar las. asignaciones los Estamentos lo 

-harian iadudablemente.asi como si viesen que era mas triste Ja situación de 
los pueblo» ,JoV¡ueno es de esperar, las rebajarían, Este debe; ser el í>aróme- 
troqúe regule los -gastos de casaReal y demás presupuestos , laposlbilidad, ó 

mo-^osibshdad,:: ). m.m.ét r . •
r- b'rtP»Hr4«OTtestarrá Jó»; atgpRWntqy. qqe. te ;lviu.jpreae.?t?«?, en farór (del 
prqyecitóylolwGiCifcietno jíjdel^iítámen de ia coroision. Et' L® de,que se ha he- 
chd ánnjhfcsitte.íos beoeficsbliiqqe.debemoi.á J¡t>¿beneficio»que-ningún «*-

3 ‘fes. E v
jCJopcroa^or? JgP&Wft, $T ijí&ijfptó

n.““?ra5 antiguas leyiK ;fimdamenta|M; ptrq Jiablapdo en ppridad) K*' ré»¿tl*r- ¡

cidoáta Naciori unacosaqpese lé habiayisiirjpadp.y liNácion.merécealguna 
considet^sáDm-Hay .pjás j .'á^pxe^tabjqcee;^as Jey^(' b* ’ hecho un
beneficio á JaN ación que .redunda cnpo menos prbyéchó de S. bf. Doña Isa- 
■í.ifL ti .asegurando la sucesión,’que se Jhál>¡« alnjrado por ia )ey sálica de Feli
pe V , y pues que ha .entazado los intereses, del ttdbó-y 'del pueblo, común es 
él benefició que de esto resulta. ¡ Se quiere qué se pagúenosos beneficio».! están 
sobradamente pagados con la sangre qué se derrama por asegurar eti las tienes 
de Isasul la .corona de S. Fernando: están sobradamente' pagados con la sanare 
.que se ha derramado por asegurar á los Bo'rbdnes la corona que abandonaron 
én 1808. Si nos pusiésemos á alegar méritos y ráeosles sdbre-esto, ; qué Nación 
habriaen Europa que las presentase mayores? Acaso los Reyes de Francia, otros 
Soberanos, deben el estar Untados en el trono.á los sacrificios de Ja Nación es
pañola.

El Sr. Ministro de Hacienda sentó antes de ayer álgtinas proposiciones 
que me parece deben contestarse detenidamente, sin embargo de haberlo hecho 
ya el Sr. Alcalá Galiano con aquella elocuencia que le es propia. Dijo dicho 
•Sr. Ministro que la Cuestión podia tener mucho influjo en otras naciones. Esta 
es una generalidad que tiene tanta fuerza en pro como en contra, y puede lla
marse una espada de dos filos que lo mismo corla al acometido qué al agresor. 
Yo creo que quiso decir que no debíamos escatimar el presupuesto de Ja 
Real, mas no creo que tenga mal influjo que demos solo lo conveniente y no 
mas; pues por el voto de Samponts comparativamente se asigna una cantidad 
mayor que la que tienen los demas Soberanos de Europa: no sé por qué moti
vo haya de llamar esto la atención de los extrangeros.

"Contestando el Sr. Ministro de Hacienda á un argumento del Sr. True- 
ba, dijo que podia hacerse el exámen de aduana en otros presupuestos, pero no 
en el de la casa Real. Siento mucho que el Sr. Ministro de Hacienda haya es
tablecido esta diferencia, para la cual no juzgo que tenga razón suficiente; 
porque en primer lugar el Estamento ha dado una prueba de-consideración en 
no descender á pormenores que en otro tiempo ocupaban la atención de las 
Córtes españolas, las cuales descendían hasta el plato y los'tinges. Las Córtes 
de Madrid de 1253 señalaron 150 maravedís diarios para el plato del Rey y 
de la-Reina, y pidieron,"que los homes que con ellos venían comiesen mas 
mesuradamente:'’ Jas de Valladolid de 1325 reclamaron la reducción de los 
gastos de palacio "en atención, decian, á que la tierra es estragada é yerma1, 
é las rentas menguadas,” no sé si con mas motivo podría decirse ahora. EnJas 
de Briviesca en 1328 limitó el Rey su comer á cuatro manjares; y en las do 
Valladolid de 1558 se quejaron los Procuradores porque habían puesto el pa
lacio 4 uso de Borgoña, que era mas cóstoso que el de Castilla No solo las 
Córtes ejercían este derecho, el consejo de Castilla .en 1Ó23, pidió la reduc
ción y moderación de los gastos de palacio y los trages, y hasta por una.junta 
ale médicos que se celebró en 1694 sc ñ<zo presente al Rey qúe moderase los 
gastos:.por esto me ha extrañado lo que dijo el Sr. Ministro de Hacienda- No 
diré que se entre en un'pormenor, como sellará en los demas presupuestos: 
demasiadas pruebas ha dado él Estamento de qtie no es esa sú intención; pero 
sin embargo, debe serlo que los pueblos no.snfran masgravánterf ¿úé aquel qué 
sea imprescindible. -v

"Que en el año 34 sea mejor la situación de España qué en el año 14, 
para'mí señores es un error económico. S. S. cuándo sentó esta'proposicion no 
debió estrañar ciertas-señales de desaprobación en el Estamento, 'nb porque loé 
que las dieron no húbiesmjuicido i se htibieseti olvidado de. aquella cpuca: lo 
que prueba es que no convienen con el Sr. Ministro de Hacienda; porque com
parar la fiebre amarilla con el cólera, el comparar las «filudas que erttorices 
existían con la inmensa que ahora tenemos: la resignación de aquellos seis años, 
en que se llevaron con .placer los sacrificios, con los desastres y desgracias que 
ha experimentado la Nación en 20 años después; -y en fin, comparar una guer
ra exterior con la guerra civil que actualmente.nos devora,'nó lo comprérfdó. 
Yo pregunto á los Sres. Procuradores,-puesto que son propietatios, si uná.'fic- 

-ca que en el año 14 les daba una cantidad señalada, ño sé na reducido boy dia 
á una tercera ó cuarta parte: este es el mejor barómetro para 'Conocer la ri
queza. : "

"Esforzando el Sr. Ministro de Hacienda este argumento ,.dijo que quizá 
ch ninguna época se ha .pagado mejor á. las clases que perciben s'üéído del Es-
f 9 M n mía An A, V.i «s I fr i AS a • IíJa Ans.a 4azJ. k/s ama aÁa Isla • Aa .1 a _ L ..**i

pueblo la última gota de sangre , á -cohtá dé haber Visto gacéta^tjtJe tfeniá’ díéz 
decretos de imposiciones nuevas., á costa dé haber sacadp áfl'píiebttí hasta el úl- 
timo maravedí; y si no véase como los ayuntamientos se Convertían en mtréado 
de mehages de casa, y hasta las sartenes sé vendían á los1 ¡fiféliíeií cónWfbh- 
yentes. ' * ' J 1 1"" 1 ' 1 :'J ■'* :ct>'.cnx-:

.-"El Sr. Morales, como individúo de Ia conríisronhíéo’iirytttíñéñteú enrjfa— 
vor de su dictamen, y dijo entre otras cpsás qué-el concé'd¿l"Vé¿ílrtbs,“á S."M, 
no es darla ningún derecho contra laa 'iibertácfes naeJoiUlésy, que én léátU 
comprometemos nuestros derechos. .Si éste ar^úrnentO valteáe,, »nnámo ’ M ból- 
dria decir de los deipas presupuestos; pero3 yó creo i^úé1 ftíiiáí l|ú prerogiñréas 
que se tienen en él Gobierno représenlátfvcii^yáil éncámiña8il:!í asegúrár ja 
posesión de bienes, y la seguridad dé jas personas-. y si' ióm&s’-'táñ fránocrt óiíe’ 
damos todo lo que se nos pide , no sé 'pará ^iié sirva está libertad y eStds d*^1 
techos, -Dijo también el Sr. Morales qúe ño débiamos paramos en Ja dflféreh^ 
cii del .Sr. Samponts y U1' it-ii—c. as t. --- ,
Reina Gobernadora, 
valia 6 millones.*

^uc tinto necesita ía ;ÍÍ¿ei«3ít.
»>Mi voto ús.'iodó conrorntc porr ti deí Sr. Sáiñpótóí éW «Sftfftó í '



fi ¡Jj'Ú- Óatía Ts^agi ii yá*úáttgq$ti’-Ma<!re la cantidad dé 32 millones 
^¿ conja díferénciá de-qué -si se ha <fet'd¡vt4¡r en <íos partidas, lo cual tío 

jiecesartPj Oodriaíséfialarsé 2(Tá S M.DófiárRabel ii, y 12 á Ja Reina 
,"Qffl^e¿^ulpra. Digo que po creó necesaria esta división, porque siendo como 
^^BjKJÍníS., tutora de su Hija, tiene'frutós por alimentos,"y dé consiguiente 
^tódaslásícántidades que se asignen y todas las rentas que-tenga Doña Isabel n, 
£cajaotitt las debe percibir j administrar la Reina Gobernadora' y disponer 
de' eli^i para la manntencion de cu.Hija y la suya: mi voto ea 32 millones. 
Respectó á.los demás particulares que abraza el proyecto, cuándo se hable de 

fellái diré mi opinión-” '
■ Él'Sr. Moralit:« Se puede impugnar fácilmente , y mas no haciéndolo 
'cOh'la precisión lógica y severa que corresponde en este sitio.1 El Sr. Caballero 
;ha manifestado que yo dije quesin alterar ó atacar la libertad del'país, se po
día conceder la cantidad propuesta á la Reina nuestra Séñora , y de aqui ha 
inferido qúe yo quiero atacar la libertad de los españoles; pero perdone S. S. le 
diga que lo que dije fué, que teniendo mil razones de gratitud esta Nación, 
lá cual en 30 años no había visto roas que desgracias, huyéndosele siempre la 
felicidad en el momento mismo que se le presentaba , ella y nosotros, como 
sus representantes, estábamos en el caso de manifestar nuestra gtátirud sin ex
poner las libertades del país; y de aqui no se puede sacar el argumento que ba 
deducido el Sr. Caballero.

«Con respecto á los seis millones en qúe dice el mismo señor que he va
luado el Estatuto Real, debo manifestar, que sí yo hubiese de valuar esté, 
lo baria en muchísimo mas. De los 4^ años que tengo, los 24 he estado pe
leando, sin aspirar á nada para mí, haciendo todos los sacrificios posibles, y 
exponiendo cuanto hay que exponer para que mis hijos cojan el fruto de mis 
trabajos. Por ellos he trabajado, y para ellos espero el galardón; y en este sen
tido no tiene valor el Estatuto Real:.asi que, no digo seis millones, pero 
infinidad de ellos no bastarían á pagarle. Yo quiero que todos los representan
tes de la Nación se metan la mano en el pecho, y me digan qué esperan den
tro de 15 años para sus hijos, sino el aumento de la ilustración y prosperidad 
pública, y la mejora progresiva del estado de la Nación en todos sentidos. Y 
yo pregunto: i el Estatuto Real, que nos asegura estos beneficios por medio 
de lá libertad que nós concede, podrá ser valuado! Yo creo que en esta aten
ción no se le puede dar valor; pero .no fue tampoco esta mi idea, sino la de 
manifestar las esperanzas que se pueden fundar en él, y que estamos en el caso 
de que en razón de lo que la Nación puede esperar, se debe asignar una canti
dad mucho mayor para el objeto de que se trata.”

El Sr. Caballero«El Sr. Morales ha extrañado las consecuencias que he 
sacado de su discurso, pero son muy sencillas. S. S. dijo que en atención á lo 
que la Nación española debe á S. M- la Reina , no importaban seis millones 
mas ó menos. Y o saco la consecuencia de que lo mismo se puede decir respec
to á los demas presupuestos. El Sr. Morales ha tomado el medio de decir, que 
quiere conservar las libertades, sin hacer el debido aprecio de los intereses. 
Todas las garantías de un Gobierno representativo son para que se conserve el 
respeto á la propiedad. Respecto á lo último que ha dicho el Sr. Morales, ten
go las mismas esperanzas que S. S.; pero hasta que nuestros nietos lo vean, no 
se puede valuar.”

Él Sr. Ochoa«Se extrañará, conociendo1 mis ideas, el que baya tomado 
la palabra en pro del dictámen de la comisión; pero mis ideas no han variado, 
pues tengo las mismas, como lo demostraré, que en los años 20 y 21. Estoy 
conforme con los principios del Sr. .Caballero: los mios son economías y mas 
economías, reformas y mas reformas. Pero ¡en qué consisten estas economías? 
En aplicar dichos principios á los casos particulares; sin embargo, vemos que 
partiendo todos de uno mismo vamos á parar á distinto fin: este es el estado de 
la cuestión.

«Tratándose de la dotación de la Reina Doña Isabel ir, dice el Go
bierno 35 millones, la comisión 30, el voto particular del Sr. Samponts 24 > y 
el Sr. Caballero 20. Un Sr. Procurador, cuya elocuencia es bien conocida, ha
blando de la totalidad, indicó que todo lo que se podía decir en este asunto no 
tenia otro principio que las consideraciones morales. Perfectamente dicho ; pero 
ya no estamos en este caso, ya se trata de hechos positivos. < Y cuáles son és
tos hechos ? Las Córtes dijeron á una comisión de su seno examina estos pre
supuestos. Asi lo ha hecho la comisión,y por boca de uno de sus individuos 
hemos oido que se ha enterado de todos los gastos y atenciones de la casa Real, 
y que no ha podido rebajar ni un millón 'de los propuestos. Estas ya no son 
consideraciones morales, sino positivas; y yo prescindo de las razones que se 
pueden dar en prb y en contra, y que es preciso ampliar en los Gobiernos re
presentativos. Un Gobierno absoluto no necesita esto, pues tiene en'su mano 
la espada, la horca, el garrote, y por tanto le teme todo el mundo; y si no 
que hablen los 11 últimos años. ¡Por qué? Porque no tiene mas que decir á 
fulano á presidio, áfulano ahorcarle; y estos son los medios dé que se vale 
para ser obedecido, para tener tranquilidadj esto es, tranquilidad sepulcral, se
mejante á Ja que hay en un cementerio, porque allí no chocan los cadáveres 
uno con otro,ó á la que tienen los galeotes en una galera, porque al menor 
desliz, ó los azotan ó los cortan la cabeza. Pero en un Gobierno representati
vo, en que el Rey divide su poder con sus mismos súbditos, en que estos te 
señalan fondos para subsistir y sostener las cargas del Estado, y que no tiene 
los medios para bacetse obedecer que uno absoluto, se necesita dar prestigio al 
trono ¡ lo cual es muy del caso, pues si 'asi no se hace, el Estado se hunde. ¡ Y 
quién está mas interesado en evitar tal catástrofe? Los, propietarios, los que te
nemos que perder; porque ¡quién sostiene y protege lás propiedades? El trono 
y la$ autoridades, que-emanan de él.

«Si quitamos, pues, el prestigio al trono,Ye alzará la canalla, y somos 
perdidos. ¡Y qué, el prestigio del tronó se mantiene con una dotación menor 
dé la qúe propone la comisión? Yo nó lo he podido examinar; pero la co
misión , qué ló há heSfco ¿on datos, dice que no puede pasar sin' 30 millones. 
No.yeduzc^mos, pues, la. casa Real á la mendicidad; porque cualquiera que 
no.tíené lo nécésario.'já ün miáprabje. Prescindo de lo que se ha dicho relati
vamente. í préttíiOs y A Estatuto : esa» son ideas que no entran en mi cabeza. 
El ájfradeclmienro áliRsrNA Gobernadora todos Je ténemósvy es inútil ti 
disputar sobre teoriáil’qSJs ié'njecKi&n'refoqjnaé ¡quién lo niega? Pero los que 
r..niWybÍsriri ¿hcnoiitrá delprésapuesto , ¡ han ’manlfé tado algjih dato qué prue- 
bé q&eW'tíjántA'ÍHMdersábslajt sin lar StfnñUoncsé Yo quisietu que me pre-

' , * r “ —'r".

feñtaranaftacoénfá exacta: entonces nú voto estabacótúortoe con el #cyo.La 
‘Ríuna ha heredado de D. Femando v« una porción de cargas, á saber; cria-
* * pensiones f otras f asi como Uí Nación ha heredado el^einpréstifo ifc Gtíe- 

/‘bhítrd. Yo no qútsiéra recordar ideas trínev^peiopó 'puedo menos de nsa-
' nifestar que hemos tenido que cargar cón ia faUl 'herencia de este empréstito. 
i Y cuántos y cuantoslcgados de &me¿antectase tendrá esta Señora? ¿Ypodra 
decir: «criados de raf padre¿ andad-cott&Dios, áotrptqucós mantenga**; y ha
cer lo mismo;respecto d? otras obligaciones de cftí ftafaraleza ? Detansjguiétí- 

1 te, no quisiera qúe los que han hablado en conba^’se«OnteirtaraQ <»fl c*pC^ 
Y ner teoríasy sínó que desearla que .mostrasen hechor, yi dijeran: «este gasto im

porta tanto , tal otro cuanto 8cc.” Se supone que Máyoijue gastar algunos* mi-»
> llónes en lujo, pues -de esté y de los'demás gastos Oó1-puede prescindir ia Rei
na. Yo ja sé el gran derecho que tiene ei Esfaménto de deliberar sobrolát pfe*

' supuestos; y c[úe aunque no tuviera ofroY deberíamos estar muy contentos.
«Se^dice también que los piieb}os están miserable*: «y quién lo niega? pe

ro yo quisiéra qúe lás cosas be trajesen al verdadero puntó de Vista. Las contrí- 
' tuiciones Reales no son las que han subiído á los puebkw^eft la miseria ; eso- es
• una supostcibnque nad3 tiene de verdadera r otros vejámenes, otras comríbacio-

otros abusos son tos que tienen á íos pueblos reducidos i tal estado. Yo 
quisieraque me dijeran francamente los Sres. Procuradores*que están aqat, y cuya 
mayor parte son propietarios, cuánto'pegan por unas contribuciones, y cuánto 
por otras, que no entran/en el erario!;'y hallaríamos que estas son, sin com
paración, mayores, y que á pesar de eso las dan con-más*'gusto; pues en Espa
ña es proverbio antiguo que no hay carga que se pague *de peor gana que la 
contribución; y sí siguiesen como hasta squicada vez se pagarían de peor, y 
yo el primero. Porque ¿por quién, y para qué se imponían? Es sabido para 
qué: para oprimir á los pueblos y á las personas ilustradas.- El modo de impo
ner estas contribuciones era decir «se necesitan tatitoí millones ,w y se repartían 

•arbitrariamente en los pueblos. ¿Y ptfTa^jué? Para que una porción de gaodu— 
les (permítaseme esta expresión) edrniesón sin trabajar, á costa de los que be
bíamos de pagarlas, y que veíamos q^e nos sacaban -el dinero para que otros se 
paseasen con itijo. Todavía no se ha vvtoefjamas en tma escuela, en una univer
sidad , ni por los maestros de la moral «Mica enseñar á los pueblos que es una 

-obligación de-conciencia el pagar trihueión que el Estado impone* Yo
desafió á todos los espanoI^á-qTní'aigan si han visto enseñar en Iat escudas, 
en las universidades ófeif’íos pulpitos que el pagarla están sagrado como satis
facer cualquiera otra deuda , porque no C9 mas que la~ obligación que todos te
nemos de dar una parte para conservar el todo. Antipas] ■veremos con qué pun
tualidad se pagi« otras; pues si bien es cierto, como yo lo he visto, que en 
algunas partes se vende una sartén para sacar una pé$éta de contribución, á ese 
mismo á quien para su pago tuvo que vende* la sartén r ai tiene un b#jo queso 
quiere casar con una prima hermana no le falún 1500 rs. para pagar la dis
pensa; y si hay alguna funcioh de iglesia, no carece de 60 rs. que dar para ella* 
Pues si no tienen dinero para uno, ¿cómo lo tieñen para lo otro? No es 
otra la causa de esto sino su mala voluntad; puetf no son las contribuciones del 
Estado las que arruinan á lds pueblos; háganse reformas con juicio, y se po
drán pagar las contribuciones. .

«Otra contribución que pagan los pueblos (yo soy empleado, y de consi
guiente estoy én un terreno ventajoso para hablar en estos térm nos) es la de 
un infeliz qué tiene que presentar un tecurso, le han de detener tres ó cuatro 
días para hablar ai Intendente, al Gobernador civil ó ai oficial, cuando no 
necesite dar ún duro al portero para conseguirlo. Le hacen estar d»chos dias en 
ia capital, causándole mayores gastos que lo que puede valer el objeto dpi 
recurso. Esto es lo que incomoda á los pueblos, lo que les hace odiar las con
tribuciones , v sobre lo que debería por tanto recaer un severo castigo.

«Voy a descender á lo que hicieron Las Cortes del año 20, y llamo aqui 
Ja atención del Estamento, porque muchísimas veces se citan, como se deben 
citar las decisiones de aquella corporación: ¿cuál fue la asignación que hicieron 
á la casa Real ? Aquellas Córtes, como las del ano señalaron ai Rey £0 
millones,no se anduvo en disputas de si estaba la Nación ó no en mejor es
tado que en otras ¿pocas, ni hubo disputas sobre si tenia bastante ó sobraba. R1 
Sr. Srio. de Hacienda dijo ayer que U Nación estaba en mejor estado que en el 
año 14í y el Sr. Caballero es de distinto modo de pensar. Yo no sé cuál ten
drá razón; pero sí diré que había mucho mas dinero estonces que ahora. Lo 
demas no seré yo quien lo decída; aunque si se puede asegurar que lo.que? no 
había era tanto ganado lanar, vacuno, caballar, ni trigo, y lo prueba el que la 
fanega de este género costaba 80 rs. Mas respecto á la indicación que se ha he
cho de que ahora un peso duro vale por cuatro, esta ya es otra

«En cuanto á lo que se dice acerca de que la dotación de la Rj&ina de 
España es mayor que la del Rey de Francia, me pareae que hay en ello algu
na equivocación. Después de la revolución de Julio del año 30, se le conce
dieron 12 millones de francos; pero creo que fiúc solo *por Lo que restaba dé 
aquel año, y no como asignación anual; y tengo entendido que desde el ano81 
en adelánte se le han señando 18 millones de francos anuales, que sotrdO mi
llones de rs. muy largos. De consiguiente, no es exacta la comparación que se 
hace con respecto á la Francia.

«En el año de 20 se señalaron 40 millones de Testes al Sr. I>. Feman
do vi t, y entonces-este Rey pasó un oficio á las Córtes diciendo. «Me «asé con 
la Señora Princesa de Sajorna, que es la actual Rkiha. , y en ios contratos ma
trimoniales le ofrecí dejarle una viudedad de 18 millones de. reales, prometién
dole que otorgaría á su favor La competente escritura, con señalamiento -de hi
potecas; y como por el cambio del Gobierno no tengo facultades para hacer- 
jo , pido á Ira Cortes que &é me autorice al efecto.” Entonces era ya Indivi
duo de la comisión de Hacienda, juntamente con Sr. Patriarca actual,.el 
Sr» Banqueri i el Sr. conde de Toréno, ahora Ministro de Hacienda, y otros; 
y nuestro dictámen fue que se autorízase á S.—M. .para que otorgase la escritu
ra de viudedad ofrecida i La Rbika, quedando hipotecadas para su segundad 
todas las rentas del Estado: dictámen que fue aprobado sin discusión ninguna y 
unánimemente*por rodo el Congreso. Por cierto que ci Sr. Ministre) de Guerra, 
qúe era entonces D.‘ TomásMoreno y-Daoíz, se presentó de parte de á dar .
las gracias: á las Córtes; y habiendo dicho este Ministro á $. M. que otro • 
se ppdria verificar esto, el Rey le comean» que no» queeuLtanceshabía,de«r, 
porque quería manifestar al instante su «padecimiento á unas Cortea qun&ato , 
le querían y que Canto hadan por el esplendor de su corc na. Entónces no bg-



/bo pérfidos consejeros, habló el Monarca por sí, Las Córte* fueron tan gen'e-i 
liosa» entonces^ y'aJnari soló se presentan teorías, porque si hubiese pruebas, yo 
seria ei primero á.desaprobar Ja cantidad propuesta por la comisión. Suponga- 

. mos que D. Fernando vil hubiera otorgado una escritura de 18 millones anua- 
iesáfavor delaaugusta ReinaGobernadora: ¡qué hariamoá entonces después 
de tantas veces corno se hS:dicho aquí que respetaríamos sus decretos! Pues na.-, 
da tepdria de extrañoqjja-el Rey al fallecer hubiera querido asegurar la subsis
tencia de su esposa, ¡y hubiese otorgado cíichaescritura á su favor: ;y ahora he
mos de apdáir con si haqdp.ser 2 ó 3 millones, mas ó menos ¡^Señores, sé lo 

-que cuesta un millón ;,perp sé también lo que vale cuando se pone donde se 
debe poner, pues de este'modo 20 rs. es economía, y 1 millón no lo es.

«Lo que ha dicho el -Sr. Caballero nada importa : lo que importa saber es, 
-si. subiendo esos alimentos que se deben dar á la Rtuxa. 4-24 ó á 30 millones, 
le quedará algún1 sobrante. Pero si na sabemos lo que necesita esta señora, ¡có
mo sabremos que tendrá, por ejemplo, bastante con 20 millones! Cuando yo 

-lo vea deinostrado seré uno. de los que. apoyen la rebaja, no solo hasta los 2o 
. sino hasta menos millones, que es lo mismo comparativamente que si i un em
picado « le rebájase la mitad del sueldo que disfruta. Sin embargo entre los 
empleados que vociferad si la Reina, tiene bastante con 20 ó 25 millones, ha
brá alguno que si acuerda1 que se le rebaje la mitad del sueldo dirá malditas 
atan las economías. Yo soy empleado, y si el Gobierno me dice has de ir d 
tu destino, con la mitad del sueldo, muy bueno; iré, porque voy á mi pro
vincia; pero si teniendo 2ü, que me son absolutamente necesarios, me rebajasen 
lOyno podria subsistir. Pues señores, la Reina tenia 4u'millones y se la reba
jan á 20, es lo mismo comparativamente, pues que la Reina tenia sus nccesi- 

. dadcs que ascendían á 40 millones.
»Yo suplico á los Sres. Procuradores que han tomado la palabra en con

tra tengan presente, qué no es esta la única rebaja que sufre la casa Real. En 
-la comisión dé lo Interior una de las cosas que echamos de ver fue que de la 
-rehta de-Correos cobraba S. M. 48,000 duros para el bolsillo secreto; y la co
misión en su vista dijo: «el Estamento señalará á S. M. lo que crea conve
niente para su decoro: con que fuera pensiones.” Yo creo que sobre todas las 
demas rentas las tenga también; y aun en nuestra comisión hay mas. Hemos 
visto pensiones sobre canales y caminos, y no solo se rebajan estas de la lista 
civil, sino otras muchísimas cantidades en cada uno de los presupuestos, y se 
le aumentan las cargas que no tenia Fernando vil, pues todas estas rebajas de 
las pensiones sobre los caminos, canales &c- son una carga que se aumenta á 

-aquella. Yo creo, pues, qúe siendo estas rebajas de entidad, debemos aprobar el
■ dictamen de la comisión , teniendo presente lo importante que es en un Go
bierno re preventivo él. esplendor del trono, para conservar en el pueblo el 

■.respeto debido i sus Reyes. Asi pues, si se me demuestra que S. M. tiene bas
tante con 20 millones ó con 15, estoy conforme en votar por la rebaja hasta 

-este punto; pero mientras esto no se verifique , votaré en favor del dretámen 
de la comisión, persuadido de que esta ha examinado bien los gastos, y sin 
perjuicio de que mis ideas son de economías y reformas.”

El Sr. Arguelles: «Entro con el mayor disgusto en una discusión que 
en todos tiempos ha llevado consigo muchos inconvenientes. El exámen de 
los presupueitos generales es á mi modo de ver la tarea mas árdua y mas pe
nosa de los Procuradores de la Nación; y no tengo dificultad ninguna en decir 
desde ahora que de cualquiera manera que resolvamos esta cuestión, dejaremos 
descontentos y quejosos á los interesados.

«La Nación clamará siempre contra los gravámenes que se le impongan, 
por mas necesarias que sean las contribuciones, y por mas bueno que sea el go
bierno que lo haga ; y esta misma Nación después veremos que sq une y toma 
una parte muy activa con aquellas personas sobre las cuales han de recaer los 
efectos de la economía. Yo creo que cada Sr. Procurador tendrá los sentimien
tos de probidad y justicia qu* le impone su deber, y espero que no se me ex- 
.ciuirá de esta regla general, cualquiera que sea mi opinión y mi dictamen so
bre el puatode que se trata, tanto mas cuanto que al haber oído al caballero 
Procurador que me ha precedido, me obliga á seguir un rumbo distinto del

■ que me proponía.
«El presupuesto que inmediatamente está hoy sometido á la discusión del 

-Estamento es de tal naturaleza, que en mi concepto no permite aquel exámen
■ circunstanciado y prolijo qur seria necesario para proceder ton el acierto que 

> ha -indicado el caballero Procurador que me ha precedido en la palabra. Este
motivo y otra circunstancia que indicaré me precisarán á hacer alguna obser-

- vacien-que me ponga á cubierto de interpretaciones, que serian tanto inas des
agradables, cuanto opuestas á mi modo de pensar. Hecha esta breve indicación,

‘•reo no puedo menos de contestar á dicho í>r. Procurador que miro el presu
puesto general en todos los ramos que comprende, como un verdadero acto ad
ministrativo, como una mera operación del Gobierno, cuya responsabilidad 
no puede menos de recaer sobre este. En la parte que discutimos, relativa al 
presupuesto de la casa Real, cualquiera opinión ó dictamen mió no podrá ser 

-nunca trascendental al amor y respeto debido á las augustas personas i que se 
.refiere la misma, sino que será dirigido exclusivamente al Gobierno. Este, al 
someter las cantidades que comprende dicha parte del presupuesto á la aproba- 

-cion Real', habrá presentado las razones ó fundamentos que haya tenido para 
hacerlo; á los mismos fundamentos, pues, irán dirigidas cualesquiera observa
ciones que tenga yo el honor de hacer al Estamento. Creo necesaria esta indi
cación, pues sin-ella podríamos envolvernos en disputas bien desagradables.

- La doctrina parlamentaria que he profesado y profeso no será objeto de. qriste-
- tío, pues es bien conocida; y anuncio que conservo la misma ¡dea que he te
nido siempre de que en lós debates parlamentarios de los Gobiernos represen-

ItatlvoS el nombré de [os Reyes no debe intervenir'sinb para rendirles el de-
■ bido -respeto. No se crea por esto, señores, que al hacer semejantes indicacio
nes reclamo yo para mí mas libertad y desembarazo qué los que son compati-

1 bles con la cortesía y la' política, á las cuales creo no haber faltado jamas en 
mi carreja pública. - u

r «El caballero Procurador que me ha precedido en la palabra ha dicho 
que sentiría que en esta discusión se interpusieran teorías y declamaciones. Ca-

■ talmente soy de la misma opinión, y asi me propongo satisfacer á sus argu- 
.meníotj justificar mi voto, entrando en el exámen práctico de la materia po

sitiva: ¡objeto'de la discusión. No necesito recordar los hechos ni las épocas que 
ha mrnriMAo el referidoSr. Procurador. Digp sinceramente y sin la me

nor afectación qne no comprendo en qué se funda la separación que hoy se.ha- 
- ce de los dos cstablecimiéntos de SS. MM. Doña Isabel u , y. su augusta Ma- - 

dre la Reina Gobernadora. Entendería .sí, qúe se propusiese continuar jta 
asignación decretada al Rey difunto por las Córtes pasadas: en cuyo caso' no 
excedería de 40 millones; fa que se señalase á SSL MM., y me parecería que 
continuaba el reinado del Rey difunto; pero al ver el presupuesto presentado 
por el Gobierno y la$ modificaciones hechas por la comisión, vuelvo á de
cir que no comprendo las razones en que se hayan fundado para, separar am
bos establecimientos expresados.

«Es indispensable que empiece por invertir el órden.que de otro modo 
hubiera seguido en esta discusión: tengo que anticipar mi voto con respecto al 
segunda miembro ó parte que constituye el presupuesto de casa Real, quiero 
decir, el correspondiente á S. M. la Reina Gobernadora. Nadie estará nunca 

.mas dispuesto que yo á contribuir á todas las demostraciones que se conside
ren necesarias para que el Estamento manifieste sus sentimientos de gratitud á 
S. M.; y si la asignación qtíe el Gobierno propone y la comisión aprueba, se 

- Juzga necesaria al efecto, desde ahora para entonces anticipo mi voto en su fa
vor con el mayor gusto; pero al mismo tiempo me veo precisado ppr las ob
servaciones quo ha hecho el caballero Procurador que acaba de hablar, á hacer 
ciertas reservas, ó á dar á mis ideas mas amplitud. Como ni el Gobierno ni 
la comisión han sido explícitos en los'fundamentos de la separación que hap 

los dos expresados establecimientos , debo suponer, y me parece quo 
en «¡to no se me acusará de indiscreto, que la asignación que constituye el es
tablecimiento de la Reina Gobernadora puede tener dos fundamentos.

«En primer lugar puede considerarse como una especie de viudedad para 
el caso eventual de que S. M. se apartase con sentimiento general durante la 
menor edad de su hija Doña Isabel 11 de las riendas del Gobierno; y en ese 
caso no podría yo dejar de dar mi voto favorable, pero seria provisional, y con 
la calidad de que no pudiese servir de ejemplo para los reinados sucesivos. Mi 
deseo es que mi voto particular y los de los Sres. Procuradores que se me unan 
se consideren como una especie de demostración de gratitud ó de homenage 
hecho exclusivamente á S. M., y no se considere como regla, respecto de las 
Reinas que en lo sucesivo se hallen en igual caso.

«Sin pretender entrar en comparaciones de épocas distintas, no puedo 
menos de sostener que la dotación referida debe guardar cierta proporción 
con la totalidad de asignación que se fije para el decoro y ostentación debi
dos ai trono. Bajo este supuesto, y no conociendo yo ninguna ley en España, 
por la cual se determine qué razón ha de haber entre la viudedad de las Rei
nas y las asignaciones que se hagan á los Reyes reinantes; no conociendo ley 
digo (hablo de León y Castilla, porque en Aragón sé que las viudas son usu
fructuarias de los bienes de su marido} que nos sirva de regla ó de pauta para 
estos casos, no hay mas que una especie de práctica seguida por los tribunales 
en la asignación de las viudedades, las cuales, según ella, como saben algunos 
Sres. Procuradores, mas instruidos que yo en esta metería, nunca pueden pasar 
de la cuarta parte. La Nación, por grande que sea su prosperidad, no ha de 
dar al Rey reinante mas que 40 millones , por consiguiente que lo que ahora 
se trata de señalar á S. M. la Reina Gobernadora, no se puede considerar co
mo viudedad, porque seria excesiva.

» Me parece que el otro fundamento en que se puede apoyar la asignación 
que se propone para S. M. la Ruina Gobernadora, es el considerarla como 
una indemnización del grave cargo que ejerce dirigiendo las riendas del Go
bierno. Bajo este aspecto votaré gustoso dicha asignación; pero al mismo tiem
po es necesario que vuelva la vista hacia otra parte, y pase á examinar el es
tablecimiento de S. M. Doña Isabel ii, que es objeto de esta discusión.

«Para ello no me valdré de ejemplos extranjeros en manera alguna: en 
este caso los resisto, al menos para que me sirvan de regla. No veo que en los 
países extrangeros se cite á España para otra cosa sino para llenarla de imprope
rios, asi que no puedo menos de dar esta prueba de resentimiento, rehusando ir 
á mendigar tales ejemplos. España abunda en ellos, y nos pueden servir de mu
cho. Tampoco los tomaré de las Córtes antiguas: seria extravagante, pues, ni las 
costumbres, ni las leyes de las épocas en que existieron pueden servir de regla en 
el día: me limitaré a las mismas Córtes de que ha tenido la bondad de hablar «I 
Sr. Procurador que me ha precedido.

«Empezaré de mas atrás, y diré que aunque no tuve el henor de pertene- 
car á las Córtes del año 14, conozco hasta qué punto estaban animadas de 
amor hácia S. M. Se apresuraron á darle todas las pruebas posibles de su lealtad 
y aprecio, y sobre todo de su verdadera alegría por la vuelta de aquel á Espa
ña : deseosas no menos que las posteriores, de simpatizar con la voluntad de la 
Nación, no dudaron prestar el debido homenage al Rey; y tengo entendido, 
si no me es infiel la memoria, que entonces se tomaron las medidas mas exqui
sitas para averiguar los gastos de la casa Real. Se recurrió á los individuos de 
la Real servidumbre que habían sobrevivido á la catástrofe de la guerra de la 
independencia; y creo, si no me engaño, que la suma de dichos gastos no pa
só de 32 millones, á pesar de haber informado personas tan interesadas en au
mentarlos. No obstante esto, aquellas Córtes la hicieron ascender á 40 millones 
llenos de liberalidad (uso esta palabra como sinónimo de generosidad: no se le 
dé otra acepción, pues este es su verdadero sentido castellano). S. M., el Rey 
difunto, í pesar de haber trastornado y proscrito todas cuantas cosas se habían 
hecho para su rescate , declaró que aquella , y no otra , seria la suma para man
tener su Real casa. Hizo mas: estableció lo que jamas se había conocido en 
Palacio, á saber, oficinas de cuenta y razón, ó como hoy día se llaman de 
contabilidad, donde se llevaba razan de. lás sumas que se sacaban de Mayordq- 
mía mayor con la cuenta dé su inversión y distribución; pero siempre sin salir 
del círculo de los 4*1 millones. He oído también, según recuerdo‘t i pesar de 
que hace .mucho tiempo que mi memoria está débil, que antes de la ¿poca del 
año 20 , en diferentes años no llegaron los gastos de Palacio á importar esa su
ma de 40 millones. En esto ya tenemos un dato positivo, como dijo un señor 
Diputado en la sesión anterior.

«Se restableció eí régimen constitucional en el año 20, y los Córtes de 
aquella ¿poca, á las cuales miro con veneración; esas Córte», algo, [señalaron 
también la suma.de 40 millones para lá casa Real, con una circunstancia que 
no puedo omitir, y es que era inalterable durante uú. minado.

n\r» mismos sentimiémos de generosidad que ha btanifestadcV el caballero 
Procurador d? Toledo, spp tp» pijwt» de que.se consideró suficiente djqha
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.cantidad pira cubrir los gastos de la casa Real ; pues los diputado! no se hubie
ran detenido én aumentarla si lo hubieran,creído conveniente. Un hecho i que 
ha aludido eí. mismo Sr. Procurador , j que, yo. referiré .ti mi' memoria no está 
demasiado,.flaca, es ,1a escriturado (orgáda por cl Se. D. Féroatado vu en favor 
de su Esposa la.Reina Doña Amalia para eí caso de que le sobreviviese. Hallán
dome en aquella época encargado de un ramo de la administración, como tal 
tuve que tomar conocimiento de la escritura de que tu hecho mención el ex
presado Sr- Procurador, y, me parece qué, ó yo estoy trascordado, 6 no es exac
to lo que ha dicho. Las Córtes de aquella época no fueron invitadas á interve
nir en el otorgamiento de esta escritura, pues ya estaba formalizada de ante
mano: lo que creo que bicierou las Córtes fue ratificarla; pero aun en esc ca
so no puedo decir que fuesen 18 millones al año los señalados por alia á la ex
presada Reina, pues no teniendo el Rey de asignación mas que 4b, me parece 
mucho, y creo que no seria mas que por una vez dicho señalamiento. Descon
fío de mi memoria; pero permítame S. Se, y no se ofenda de ello, que descon
fié también de la suya.

-Por una feliz casualidad, como el otro día pedí la palabra , y mi pobre 
memoria está ya tan decaída que no puede retener algunas cosas, por si era ne
cesario hablar, hice una apuntación que va á servir ahora para el caso de que 
traíamos. Es el presupuesto general de gastos para el año 1823, y que hablan
do de la casa Real dice:,

Asignación del Rey................................................................. 4^ 000,000
Gastos de la Cámara de la Reina. ......................... ............. 640,1100
Consignación del Infante D. Cirios...................................... 1.65u,000
Cuya cantidad se puede rebajar, lo mismo que la siguiente,

que es la de su Esposa Daña María Francisca............................... 600,000
Al Infante D. Francisco........................................................ 1.650,000
A su Esposa............................................ ................................ óuO.OuO
A la duquesa de Lúea............................................................... 2o 0,000
Este dato es exacto, pues lo he sacado de un documento auténtico.

„S¡ los 40 millones en aquella época se consideraron suficientes para el 
decoro y esplendor de la casa Real , ¡cómo es posible que deje de echar me
nos las rebajas debidas! En aquella época S. M. estaba robusto al parecer, por
que no se habian presentado los síntomas que después hicieron temer por su sa
lud: ademas estaba casado con una Princesa joven y robusta, siendo de esperar 
que el cielo favoreciese á la Nación dándole sucesión; y no obstante todo esto, 
la dotación era inalterable.

„Ahora bien, si S. M. el Rey difunto no existe, si la falta de su perso
na no puede menos de disminuir los gastos de la casa Real, ¡cómo dejaré yo 
de manifestar que creo que la consignación de 30 millones propuesta por la 
comisión no debe aprobarse! Haré sobre esto algunas breves reflexiones, fiján
dome «n la opinión del caballero Procurador que me ha precedido^ Nadie está 
mas dispuesto que yo á reconocer que S. M. el Rey difunto, en su porte per
sonal era modesto, y que sus gastos no eran grandes; pues nunca se le notó in
clinación á los recreos dispendiosos de caza, torneos, batidas y otras funciones 
que.desde Fernando vi hasta Carlos iv, fueron bien conocidas en la corte de 
España; mas sin embargo, seria una cosa incongruente el decir que la presen
cia del Rey, si .viviera, no daría lugar á mayores gastos en la Real casa. Esto 
lo dejo á la consideración del Estamento.

•>La comisión dice qué lia tomado noticias circunstanciadas: sin embarga, 
hay otra consideración que haré presente, y con lo cual pondré fin al abuso 
que creo haber hecho de la paciencia del Estamento. Si nosotros ahora conve
nimos en la asignación que se propone , me parece que comprometemos á las 
Córtes fuluras.

‘ „¡Qué se haria si tuviéramos la dicha de ver á Doña Isabki ii en ma
yor edad, y que tomando estado se encargaba de las riendas del Gobierno? 
¡Cuál seria entonces la asignación que debería hacerse á S. M-! ¡No dirían las 
Córtes de aquella época que las actuales las habian comprometido á dar una 
asignación mayor! Si ahora se suponen necesarios para i>. M. 3U millones , en
tonces, siendo de mayor edad, habiendo tomado estado, circunstancias que 
exigen un aumento de gastos consiguiente á esta nuera posición , ¡cuál seria la 
cantidad que se creeria necesaria! Sin duda subiría á Su millones, ó tal vez a 
mas. Como ha sabido el señor preopinante aprovecharse de los ejemplos ante
riores, esta es cabalmente una de las razones para que sea yo mas circunspecto 
,y no ligue á mis sucesores con un nuevo compromiso.

' «Digo, pues, que atendiendo á que tengo ya enunciado un voto con res
pecto á la asignación de la Reina Gobernadora de 12 millones, me veo pre
cisado á no conformarme de manera ninguna con el dictamen de la comisión, 
respecto á lá que propone para la Reina Doña Isabel ii. Considerando á esta 
Señora tan intimamente, unida con su augusta Madre: al considerar también el 
Cuidado y ternura material que distingue i la Reina Gobernadora, y que no 
ñié permiten separar al menos mentalmente los dos establecimientos : creo que 
no pudiendp menos de servir el uno para el otro , mí voto es el siguiente: an

teriormente le" dejó 'yanjan¡festado respecto al 1.a; y en .cuanto al 2.a, que por 
’ébora sea el establecimiento deS^M.'poña Isabel ii de 2S millones de reales/*
' ElSr Secretario del Despacho de Estado-. »Ha dicho con razcn el 
"Sr. Diputado Arguelles que esta discusión, es grave y espinosa. Lo es, porque 
ijempre que sé trata de imponer cargas i los pueblos, por nías precisas, por 
toas necesarias, por más convenientes* qué sean, siempre cuesta dificultad «1 

' Concederlas. Sin enibarjgo, en esta materia aun cuándo se .haya dicho que la po
sición del ministerio e» desventajosa, y un Sr. Procurador á Córtes haya teni- 

‘do ta sinceridád de confesarlo, tile parece que procediendo por ambas, partes 
"d(¿ bueña fe se puMé presentar la cuestión'bajo su verdadero punto de .vista. 
Rara ello es conveniente (y y» el 'Sr1. Argüe lies lo ha reconocido asi) que en 
'ésllát máteriis y 'éV ístá discusion, to mismo que én cualquiera otra, nunca es 
lícito invocar elfíómbfé ni apoyarse en el prestigio de ciertas personas colo- 

' Üadaí por bien rf¿1 Sitado t iln* íítütá tári elevada, que tp ,iriflu|o no,debe sen
tir*? en las discusiones. Por lo tanto, de todo lo relativo í irte presupuestó, lo 
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sen mucha complacencia en sentar estos- principios , que; favorecen ai uso# 
igualmente que i la Naoo.ii: al primero porque se coloca en una esfera ^ so** 
blime que no pueden llegar basta él las tormentas políticas; y á la Nación.por
que deja la líberjtad á sus Procuradores de mirar por sus- intereses, sin que ea 
ningún caso pueda verse comprometido el decoró de la corona.

«Supuesto , pues, que en esta discusión cabe la misma libertad absoluta 
de que pueden usar los Sres. Procuradores ea las demas, los Ministros por ui 
parte van también ¿apoyar la opinión que bao manifestado, reducida á- aso
ciarse á la mayoría de la comisión; á pesar de qiMr tendremos que -reconocer 
desde luego que en este/ presupuesto Ha y una calidad peculiar que nar* de su 
misma índole, de su propia naturaleza.

«Los demas presupuestos están, por decirlo asi, mas sujetos ¿ cálculo; so 
someten á peso y medida; sufren las operaciones aritméticas: aqui hasta cierto 
punto se verifica lo mismo; pero luego hay una parte vaga, indeterminada, que 
so puede pesarse; y no cabe mas para juzgarla que indicarla meramente a U 
perspicacia de los bres. Procuradores, que son los que le han de dar el valor 
que merece.

«(Está sujeta á cálculo la parte de los gastos necesarios para la manuten
ción de la casa Real? Los Sres. Diputados é individuos de la comisión, que 
han examinado ci presupuesto que ahora se discute, han dicho.que según to
dos los datos y noticias que han adquirido, se necesitaba para el mantenimien
to de la casa Real los 3<J millones de reales que propone la mayoría de la 
comisión. Por consiguiente hasta este punto la cuestión es material, de datos, 
tangible, según la expresión que un.Sr. Procurador ha usado, y que ha repe
tido el Sr. Arguelles. De esta reflexión deduzco la impugnación á un argu
mento del Sr. Caballero: y aunque no guarde el mismo órden que han segui
do los Sres. Procuradores que han impugnado el dictámen de ia mayoría, al 
que se ha asociado el Ministerio, seguiré mas bien el enlace y trabazón de las 
ideas, que ei órden material de la discusión.

«El Sr. Caballero ha dicho que se fijen 20 millones. Yo desearía saber 
por qué lo ha fijado S. S. en esta suma, y no en 8 ó en 10. Una de des: ó 
S. S. tenia en cuenta y razón los gastos de la casa Real, para aproximarse í 
ellos, y asignar esta suma, ó ha de ser esta una asignación vaga, indetermi
nada, nacida de !a mera voluntariedad. Es menester dar una razón ; y yo de
searla que en esta materia, cuando se somete á cálculo lo que se necesita asig
nar para un objeto tan importante, no se procediese sin ninguna regla ni 
guia.

«Hay una segunda consideración que ya no .es tan material como la pre
cedente; pero que aun sin aquel requisito es preciso no perderla de vísta. Lo 
mismo en esta materia que en otras, tal es, señores, nuestra situación, que te
nemos que pagar hasta la memoria de U antigua grandeza castellana. No es 
culpa nuestra que nos hayan cabido tales tiempos; y el recuerdo de nuestra 
grandeza debe servimos como un estímulo, teniendo siempre viva la memoria 
de nuestros antepasado*; pero semejantes á aquellos poseedores de grandes casas, 
cuyas rentas disminuyen , y que no pudieran sin faltar a la justicia, á la equi
dad, y al propio decoro, prescindir de ciertos gastos y dispendios, que no es
tán ya en proporción con sus rentas: de la misma manera la corona se resen
tirá, si olvidamos que á España le quedan aun restos de aquella inmen a mo
narquía, cuyo poder causó ia admiración y asombro de las generaciones; árbol 
tan corpulento y extendido, que de cada una de sus ramas se van formando 
diferentes Estados. La corona tiene que sostener gran número de palacios, de 
quintas, de vestiglos de la antigua grandeza de esta Señora de dos mundos, de 
una Nación en cuyo suelo jamas se ponia el sol, porque siempre alumbraba sur 
dominios. No sé yo que nadie quisiera ver en abandono, convertidas en eriales 
esas posesiones que le pertenecen: sesia mengua para ia Nación misma el ver 
una porción de obras magníficas, de monumentos de las artes, irse destruyendo 
por falta de cuidado hasta quedar convertidos en ruinas.

«Paso á la tercera consideración, y esta es ya menos circunscrita y de
terminada que la segunda: por manera que se va en esta materia como por una 
escala ó progresión descendente.

« A pe>ar, señores, de que el objeto de que voy á hablar no se suma, co
mo puede hacera con los gastos de casa Real; i pesar de que no se ve ni se 
palpa, como los palaciosquintas y demas monumentos que con esos fondos 
se sostienen, es un objeto muy importante, tiene un inmenso peso, en medio 
de que no cae bajo ninguno de los sentidos: tai es el decoro, el prestigio de la 
corona.

«Esta palabra prestigio parece que ya indica una cosa indeterminada y 
vaga; pero eso mismo le da una fuetza y un valor inmenso. Todas las razones 
que militan en los grandes Hitadas que se hallan en el grado de civilización 
en que está España a favor dq ia monarquía-; todaaias- razones que prueban U 
conveniencia para afianzar el público sosiego de adoptar la -monarquía heredi
taria, imponen el deber de dar al trono un gran prestigio, decoro y aparato.

« Desde él momento en que á la voz de una persona obedecen millones 
de hombres; desde el momento en que se da á una familia el derecho heredi
tario de mandar á los pueblos; desde el punto en que se proclama ese gran 
principio conservador, para cerrar la puerta á la ambición, y que no Llegue el 
delirio d«| hombre á aspirar á obtener la dignidad suprema; aparece como in-v 
dispensable la necesidad de que conserve el trono aquel esplendor que ha.me 
nester para cautivar La obediencia y veneración de ios pueblos , y qaroer mas 
fácilmente su benéfico influjo.

~ » Dijo ayer el Sr. Galano, hablando cabalmente de esta materia, que al
gunos habita suscitado ea Europa U cuestión, y la resolución había «ido dis
tinta, de vt podrían aproximarse leu gastos de los Reyes en las monarquías á 
los de los preudeaier en las repúblicas. Esta cuestión r si «a ha promovido crt 
Europa por algunos escritores, es ocioso absolutamente el hablar de ella. (El 
Sr. Galiano pidió U palabra para deshacer una equivocación, } Si yo no he 
comprendido mal, me parece que ha sido esto lo que dijo el Sr. Gaiiano.”

£1 Sr. Galiano: Si las reglas observadas en 4 Estamento me lo per
miten, poftdié al Sr. Secretario del Despacho en el terreno que yo estaba 
para evitar que gire su discurso, sobre un supuesto que no sea exacto. Geo que 
dije ayer que habtó personas que habían concebido la idea de que una mo
narquía, ó..sea magistratura hereditaria, podia reducirse, si no del todo, i 
los modestos limite* que Ucas la presidencia ó magistratura electiva ,/*cevctv- 
k mucho xtUos: dije quí los republicanos, enemigos de la» omnáfúv» «o



á cstás iftcrrtfc^or^ie por óponerseá ella hacian/ima monarquía odió- 
la: ápfqüé lóS éóHeíáncS Cambien so.ppotifari ,‘ pero pof sus intereses pa^tícu- 
'fetes^'-y dije que hábia:áígunas'petsonas'"cuyos informes hó calificaba de bue- 
'ttoytá mWIós, quéconcebfan la idea y1 lá creían realizable; pero dije, y aqui 
reclamo la atención del Estamento ,' qué oábalmeme yo apuntaba estas teorías, 
sólárntmte para iiícer vcrqué me separaba de ellas; porque si no roe separase 
de'dtfa^, no querría yo que la lista civil de España subiese á 24 millones. En- 
tóricá iíidrqtó:que mi objeto no erá otro'«no traer la lista civil d*e Espafi.% á 
'aquella proporeioti que tienen la de otros países de Gobiernos representativos. 
-Por consiguiente, no era etiesá teoría en la que yo me apoyaba: dije si que 
Ja conocía, pero que no era movido por ella, por lo que yo opinaba" de aquel 
modo; y cabalmente lo hice para que no se me echase en cara, y no sé por 
qué ahora se trae 4 cuento. Yo quiero que se asignen millonea á S.M; no 
porque se acerquen á los gastos de un Presidente electivo, sino porque se apro
ximan á los de la misma-persona de los Gobiernos monárquicos representati
vos.-Este •íce mi argumento»”

El Sr. Stcrftario del Despacho de. Estadox «El Sr. Galiano ha pedido 
la palabra para deshacer una equivocación: y yo, que deseo dé buena femó in
currir en ellas, he interrumpido de buena voluntad mi discurso, para que S. S. 
Jo pudiese hacer en el acto mismo, aun faltando á los hábitos parlamentarios. 
Sin embargo, debo decir que la equivocación no ha existido; porque yo había 
comp-endido perfectamente la idea del Sr. Galiano, y estaba muy lejos de 
echarle en «ara el que hubiera patrocinado estas ideas, anticipándome á mani
festar que no fue mi ánimo decir que S. S. hubiese adoptado esta teoría, sino 
que había aludido á ella.

«Decía, pues, que sin entrar en esta discusión, diré al Sr. Galiano que 
se ha suscitado en Europa por mero ocio , y que por otro lado desde la revo
lución de Francia acá ya se sabe los frutos que se cogen de intentar, como en 
la asamblea constituyente se dijo, establecer una democracia* Real; palabra 
qje costó lagrimas de sangre á tantas familiis, y que se ha presentado como 
incierta por un hombre honradísimo y cuando ha querido establecer reciente
mente en Francia una monarquía republicana; repito, que á mucha costa se 
sabe ya en Europa que todas esas son teorías; que las formas de Gobierno 
adaptadas á la situación de cada país, á sus costumbres, y á tantos puntos de 
bondad relativa, como deben acordarse las leyes, tiene sus ventajas y desven
tajas; pero en estas monarquías antiguas ó viejas (como con su estilo acerbo 
llamó fionaparte a U nuestra) en ellas ya se safe ia baratura de c-.os ensayos 
republicanos, y lo que costaron á U Inglaterra y á la Francia. Seguramente que 
allí no fue por lo elevado de los presupuestos; pero fue por la ruina de la in
dustria ,*del comercio, de la prosperidad de Ja Nación.

*>Decía, pues, qué una vez que existe una monarquía , es necesario rodear 
«fl trono de un gran prestigio; y esta es una necesidad efectiva, evidente de to
dos los siglos y de todas las Naciones , mientras haya hombres y dependan de 
«Jo$ sentidos.

«Les «ñores que han impugnado el dictamen de la comisión , han segui
do , en general, un camino bastante parecido; por lo cual me limitaré i con- 
Testíh* á Jo que et discurro de cada uno -de: d^bés-señores presente como mas 
"notable. i . :

* w'Ef Sr. Trueba fue el primero que lo impugnó; y hallándose ausente por 
una causa tristísima ; ésto me obliga á que yo omita contestar á sus argumen
tos»/!* pesar de que ya lo hi20 con bastante fuerza el Sr. Secretario dél Despa
cho dé‘iftfóienda. Pasaré i. hacerlo de las principales razones que han expuesto 
*lófc ‘éfetiWFtféfiores que tráh hablado contra él d'Ctámen de la comisión.

VHa dicho el Sr. Arguelles que siente Sí:S. que hablándose aqui de cues- 
7fibiréfc empañólas,*vayamos como á mendigar ejemplos extrangeros; reflexión 
■qué tlehé-su'origen disentimientos pJtrlófíéos/dignos d<*l carácter del Sr. Ar
guelles y de su orgullo hacional. Pero yo preguntó á S. S.: jes acaso el minis- 
TáTfo^elque preSériístfo argumentos tomados de naciones extrangeras para 
¿apoya* él^presopuesto de-la casa Real .de Evpáña? No por cierto. Gabalmeme 
Jos que h.tn impugnado,al ministerio son Jos que han ido á buscar e->os datds 

■extrangeros, pira ponerlos >n confrontación ó pbr mejor decir, en contraste 
con iós'ntiístros. Por-consigdíente, cuando sé han ido á buscar ejemplos i 

«Francia, lá' Inglaterra y á Portugal, es precisó qué el ministerio h lya tratado 
'líe Jéstibleter la exactitud de los datov. Aquel reproche no re*,ae, por lo tan- 
tfo-fí^6feré,íél ministerio, qáe no ha hechousó de e»o* datos sino como de uti 
arma defensiva, cuando los Sres. Píocuradorc» se han valido de .elios para im- 
^agháriJAutfcrro parece*. *J J 1 ’ v>yu q o : - '

- ' l Sr. Gálfóftb qué cábilmehté'tn'^iigLterra hacia algunos años
'qtie^e Tráf jlia'de estás-ciiéstíónes dé ecóíiotníip en los presupuestos ; y que Iss 
kCípghcsás'Fabfdñ^móvttad* rn nir nniiiú fi üm nú.
~péW-hitt*úfc^'>e ^décíV* qué Jó qiié: ‘hí'ipáíado en /Fj’átfciá'; cuando ya
•fcHettíáStáfritófc íñ-1)* flé'Ve+eitáHiectdo et régífoerí1 representativa,', nó pruebe ta 
'ttfóctil&uFQfé’jta matéfíá*1 tarócm apenas sé,J&a lifrílo eí*JtóótióJdé fírpsentar.y
“dteflftrde hacíiV^i/Hrtás^ruebas, desóufcs de mil ensa’- 
;yéa. fótéétFiÁ tbríítiáóípaí^ «riiór?osyqÍ¿éííhrisrríí's ahora,después 'dt' iiiUcho 
*TiéWip¿-, éfí ghfc ríucvá 'sefí&á dé' legalidad y éfásá» hav* tih^hóyiciadü para 
'ía* lttCÉSld^hojqtie'id frtlfiíftdb^róhto^s la^c^aVftuft/pófque '¿¿f'c’ífccfú cotí <Ju* 
^«teVV¡^g*íicér^™Sétídr.#>ní:''.- ~-r ; 3‘ ; ■ -~-í: 1 * '■ *

ñfcMay^qiSé btfént^1adiMJát|í'^ tfe Góbít&fo' téptcsetítar- 
tivo tha observado, por ventura. cae sistema dté'lééqbbmía'dtiÜ 1/é qúiéíe 
Í*r«cjiUterTrii^ía * oj&'&ibq amci de 
-ibg8Íí¡tl*írflHtm!í4s‘¿'^^bde dés^ei hsfce t»;.-<(rd<ji?t9WíttbV Jtf‘nfi^íK)'"qüe tos 
.- - - - - felaftié'^lSfí flíefífc^ y fah

' deiiíiiiíi (táfad<j$0íort suel-
.. ¿ •! — ------------— ------------- . -Ijité-táíifcyíjíiftiiÍSiil^iütiite

¡propiaojlaM d«ki*ár-^ffleiíó?nS®r ¿SñhfiteyílíatíJffWcSo “Óüfe'se‘va
d¥>>lguíibÍ'dWé;f'*tí}if párie^ mijísí*altivo y’tOTnSijfía bVt ■

-wpu«>u*^e4T^líK^rlá. fe fifi Bffihó críf^c^fftíí/c/íxo'li» ts \uVfc Viarj ello
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ttorras,menóswítemátfca, meóos sujeta á principios general es, que por lo co
mún se presentan coin la evidencia en Ja rapcrficié, y la falsedad en el íondo. 
Pero aquélla clphdfó, qué ha hc^Ko rcéiemementé notables adelantos, es cierto 
que existiá ya', y quc en-Inglátcrrá puede-dccirse que se fundó; puesto qúe io
dos convienen en que lúe Sraith el que le, dió su verdadero ser. Por manera 

. qué lá razon tJe' líabérse empezadó en cstós últimot años á mirar con mas dete
nimiento en el Farlamento estas cuestiones, no es porque se haya adelantado en 
aquella ciencia: esta economía en los 'presupuestos es doméstica; es lá misma 
que hay en cada casa, que mienrras menos se gasta, mas caudal háy; por consi
guiente no es la economía política ; es mas bien la doméstica lá que ha aconse
jado'semejante ahorro. La verdadera razón de haberse entrado recientemente en 
e?e sistema «de economía, es que la Inglaterra, que había visto duplicarse ru 
deuda con la guerra de los Estados-Unidos; que tuvo que 'hacer esfuerzos "gi- 

c',rx7\^^An A» ppra l«Mnfar á la EurOpíl COntra ¿I, ín-
menso poder -de Bonaparte; que al fin de la guerra se encontró con una ¡ninen- 
sa deuda, con una paralización casi general en las operaciones mercantiles, vio 
que hasta la misma paz, por una combinación extraordinaria, empezó por obs
truir los antiguos canales de la riqueza pública, y tuvo que sufrir en medio de 
su triunfo una terrible crisis. Entonces la Inglaterra próvida ) deseosa de salir 
de tal situación (pues que siempre hay un principio conservador en los Go
biernos representativos); la Inglaterra trató de establecer una severa economía. 
F.sto es lo que debe hacer toda Nación; pero no empezando desde luego por 
cortar de pronto rodos los abusos, cuando se trata de curar males arraigados 
por espacio de siglos. J «

«Dijo S. S. rebatiendo al Sr. conde de Toreno, que según las expresiones 
que habia dicho el Sr. Ministro de Hacienda, parecería--quexon ellas sé exci
taba á los puebfós á 1a" tevolocrotl; en Viftüd de que" parece que se establecía 
por ese medio mayor economía. Del modo con que usó de la palabra revolu
ción el Sr. conde de Toreno , no puede inferirse esto; pero sí que las circuns
tancias ^políticas en que se encuentra un Estado influyan en materia de presu
puestos efe la casa Real como en otras materias , pues es claro que después de 
un cambio político las circunstancias son diferentes de las de un Estado tran
quilo. Cuando la potestad Real acaba de nacer en virtud de un movimiento 
nacional, es un caso bien diferente de aquel en que la misma corona restablece 
las leyes fundamentales de la monarquía , y restituye los derechos á la Nación. 
Por lo demas, aun escogiendo esta misma revolución á que se aludió, hecha 
para conservar las leyes fundamentales juradas y violadas; hecha en e! cortísimo 
espacio de 9 dias; noble en el acto mismo, generosa después dé la victoria , en 
que se representaron las ptopiedades particulares, en que parece que el sistema 
social no sé resintió lo mas mínimo, en que el carro de la revolución se paró 
en el segundó escalón del trono, y no corrió mas allá para precipitarse; sin 
embargo de esto,-se observó una paralización general en todos los ramos de la 
riqueza pública; hubo un estado de incertidumbre y de estancación del comer
cio y de la industria; una especie de malestar, difícil de explicarse; pero que 
solo ha desaparecido en Fíancia por cia sábíduiía y firnT£E¿'~de su Gobiertio. 
Asi es que á pesar de que aquella revolución fue tan rápida , que apenas empe
zó £uvo la suerte ésa Nación de encontrar un hombre, que llenó un vació in
menso , vacío que nuncá existe nt aun por breve término sin comprometer lá 
^z y el destino de las naciones; á pesar dé estas ventajas, el sacudimiento de 
la ¿evolución cóstó muy caro; y solo por la firmeza del Gobierno se han ido 
reparando sus males, y ha recobrado la sodiedad aquel aplomo que tanto ha me
nester para su tranquilidad y su dicha: >

«Dijo ayer el'Sr. Galiano que si se trataba de beneficios personales, á. S. 
los reconocía; y que respecto de beneficios generales, la Nación había recibido 
muchos de la corona. El Ministerio no sé valdrá de este argumento. Los bene
ficios son inmensos; pero juzga qué los beneficios emanados, de la corona son 
el cumplimiento de un deber; aunque se necesita rara penetración, sabiduría y 
grandeza de alma pira restablecer las antiguas leyes de la Mon irruía, y reco
nocer que vale mas dar esa fuerza al poder Real, que una ex;on ion ilirit tada, 
vaga y peligrosa. De consiguiente, sin negar en manerk alguna los beneficios, 
no será este uri árglitaento de que haya necesidad de valerse; y si yo no com
prendí ayer mal' hubo por parte del Sr. Galiano una especie de' irculpacíótí, 
cuando dijo que yo Había tratado de echarle en cara que había'influido en al
gún beneficio dispensado á $. S. No recuerdo haberlo dicho; y si alguna expre
sión se ha escapado de mis labios que haya podido foriiarsc en t^n equivocado 
concepto, m lo| principios personales de delicadeza y decoro que deho-aT Es
tamento, ai Sr. Galiano', y ¿ mí mismo, me podían hacer olvidar h^r* tal 
puntó el carácter que tiéne un Secretario del Despacho, órgano de la potestad 
Real, para apropúrbie tridcbidamei’télos beneficios que^a dispensado aquella. Si 
b-itfl én tm-Téginliln lepfeséotatívó; loi M>nUtros soii resjjónsáblés de los errores 
y faltas que se coihetán ál paso qué cuando hay unu ríiediifa dc justicu ó dp 

‘equidad, todo foj^qé sea bueno, benéfico, noble, pertenece á! trono; pqrqy'e 
t\ capitál*de plfesljgjq;^ ¿fe5admiración 'que Recoge esSfe^reduhcfa luego y reflu
ye eii beneficid'<íé laTÍacion. ' n " ; " ' * '

.prescrito, un cuadro dé la miseria pupila, y, q$l .estado én que sé cncuentrjjla 
£j(¿ eii/p Íflíára", señoíes '^véoládcrQ hasta aut^ue nó
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> CNODrlos<qírl0e«piós di?e¿b*)dflMá pólílFca j^y esTo repito qsre hq ÉSWictó. Esa 
-c¿^i^«^.lijciciKh; od¿rto fá dé la poííllai y otéas, menoí cxélúsíi^a en sus
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Ya él tultú religioso, pira h administración de ¡usticñi, pararla educación de



los pueblas, ptra la dotación de Ta AutofídacLReár, guardadora de la libertad 
pública, córíiervadora del buen órden .M ífo es pites exacta la medida que .sé!., 
quiere aplicar de la,economía familiar ó doméstica á la economía poúbfe en 
un Estado; porque este tiene ciertos dcberéi indí^peiisables, que obligan áque 
$e considere antes la escala de los gastos, que es, la que contiene la primera 
parte de los- presupuestos,y luego je examine. 7 sé determine en la segunda cuál 
es el 'medio raas á propósito para cubrirlos. Eí finito jíuntodc contacto qüe tiene 
uno con otro es que asi como nn' pirticular hacesus reformas, de la mis nía ma
nera un Estado debe entrar én esta senda; pero sin perder de vista que el mismo 
instinto de su conservación , su propia existencia y decoro le impone cierta^ cargas 
que no deben dejar de existir. Se ha suscitado una cuestión acerca de la miseria 
pública comparativamente en dos distinras épocas; y se ha sostenido con razo
nes encontradas uoo.y otro parecer. No voy á entrar en este exámen; pero no 
puedo menos de ínanifestar que lo que dijo ayer el Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda es exacto. No es fácil entrar en estc-paralelo; porque según 
se míre bajo diferentes aspectos, podrá dar diversos resultados. Si en la época 
actual hay efectivamente esa pobreza en la Nación, ¿hemos por ventura olvi
dado los desastras de la guerra de ia independencia? ¿No vimos convertidos en 
ceniza pueblo* enteros, esquilmados y estériles Jos campos, y reducidos á U 
miseria millares de españoles ? Pero sin hacer la apología ni defensa del régimen 
y administración de estos últimos años (de la cual no nos hemos declarado 
jamas herederos, como.equivocadamente supuso el otro dia el Sr. Galiano), sí 
diré que en el hecho de haber habido cierta paz, que no¿e había conocido ha
cia muchos años') el no Juber habido guerras extrangeras, y de haber conti
nuado con cierto órden la administración, ese espíritu del siglo eta que vivi
mos, que le caracteriza un impulso irresistible hacia las mejoras, se ha hecho 
también sentir en nuestra patiia ; y los que hemos estado ausentes de ella mu
chos anos, lo hemos notado de un modo muy sensible al volver á pisar su ter
ritorio. be advierte ufi deseo de prosperar en esta Nación con mas ahinco que 
antes: se han hecho progresos inmensos en varios ramos; hay mas comunica
ciones; en 6n , ha entrado en el ánimo de los españoles una idea que nos ha
bía ofuscado anteriormente el humo de tantas glorias, á saber: que su riqueza 
está en el suelo, y de que sus minas son de hierro, en donde se ha de encon
trar su prosperidad, sin necesidad de ir á buscar las de oro y plata en el otro 
hemisferio.

«La aplicación y el trabajo son los verdaderos tesoros; yen cuanto se ase
gure el órden público, y se quiten las trabas que entorpecían el aumento de la 
prosperidad, tendrá la-Nación un vasto campo para el aumento de su riqueza. 
Este es el modo de calcular ei estado de la Nación en el año de 1814» Tes~ 
pccto de la época actual; no meramente por el dinero que pudiera entonces te
ner, sino por los productos industriales, agrícolas y mercantiles.

»>E1 Sr. González citó un ejemplo, al tratar de reducir la asignación de 
la Rí.ima de España, diciendo que á la de Portugal se la consideralwn 10 mi-1 
llones. Sentado este principio, y atendida la riqueza de nuestra Nación, com
parada con la de aquella, y la extensión respectiva de ambas monarquías ; es 
evidente que s; para la Reina de Portugal se han juzgado necesarios lo millo
nes, no es una cosa desproporcionada el d-*r 30 á la Rlina de España. }

»»E1 Sr. Caballero, al impugnar el dictamen de la comisión, ha hecho al
gunas observaciones, que me es forzoso rebatir. S. S. ha empezado por decir 
que ia edad de S. M. Doña Isaxel ii hacia menores los gastos, y que hasta su 
sexo debía tomarse en cuenta para calcularlos. Pero el Sr. Caballero sabe bien 
que no es la persona individual (la cual poquísimos gastos hace generalmente, 
y mas teniendo gustos y costumbres modernas como tienen nuestros Príncipes), 
sino que es el lujo, el aparato y decoro con que se rodea á la potestad Real, lo 
que exige tan crecidos gastos , que son iguales, bien sea que ocupe el trono una 
persona de corta edad, ó bien de edad provecta- S. S. cito la época de Jos Re-1 
yes de Castilla , las Córtes de A caU, en que se publicó el famoso ordenamien
to. Si S. S. hubiera dicho que esas mismas Córte* señalaron tanto para el Rey, 
y que luego se rebajó esa cantidad para atender á la dotación de la Reina, se
ria un- atgumento fuerte; pero se dijo entonces: «tanto pira el uno y tanto para 
el otro;” quiere decir, estando los dos en el trono, se sumó la partida, y se 
hizo la asignación peculiar: luego aquel hecho nada prueba en favor de lo que 
se pretende.

«El Sr. Caballero ha entrado en el exámen de lo que hacían las Córtes 
antiguas, ya de la cantidad que fijaban , y ya de la manera minuciosa con que 
la hacian. A esta parte del discurso ha contestado el Sr. Arguelles , cuando 
dijo que tales argumentos adolecían por lo común de falta de exactitud, que 
los hacía de difícil aplicación á las circunstancias actuales.

»La* Córte* han ejercido desde muy antiguo este derecho; y asi es que 
para restablecerlo en España se ha citado la misma ley en que se establecía; 
pero hay una distancia inmensa entre el reconocimiento de este principio'ge
neral, y la manera prolija y minuciosa con que á veces usaron de esta facultad 
las antiguas Córtes, hasta el punto de entrar en cienos detalles domésticos que 
ofendían el decoro Real. Mi opinión es que las Córtes tenían el derecho de fi
jar esta asignación; pero no cohcibo que debiera nunca hacerse, como no se ha
ría , ni con el último empleado, determinando hasta el número de platos quo 
habian de comer los Rejes; los cuarro manjares, que asi se expresó en fas Cór
tes que se han citado. Esto se resiente de la rudeza de los tiempos, en que con
vertidos los hombres en guerreros, pagaban ese tributo al siglo, que ahora ofen
de nuestro oido, cuanto trias nuestros labios.

«También seria molesto entrar ahora en la comparación de lo que se 
asignaba al Príncipe, y la moneda en que se hacia; no digo yo del valor de las 
monedas actuales, comparado con las de entonces; materia prolija, intermina
ble, aunque se limitara á determinar el valor que tuvo el maravedí, porque 
daría lugar á una disertación: para aclarar si vanó el valor de los maravedises 
de oro en Castilla, luego para el valor relativo según la época, lo cual haría la 
cuestión también eterna; y asi es que auq ahora mismo el Sr. Caballero, sin 
remontarse 4 esos lejanos tiempos, si tratase de hacer una comparación del va
lor del dinero en el dia, con otras épocasde nuestra edad, se vería muy em
barazado. La cuestión no es de este momento; pero el valor del metálico en la 
actualidad, respecto de los frutos, 7 el de otras épocas comparativamente, es 
materia muy dificil de calcular; porque habría que examinar las causas del ba
jo precio que tienen los frutos del país; habría que ventilar hasta qué punto 
pueda haber influido la falta do importación de numerario do nuca tras Amé-

ticas; en fin, Zafira que resolver ona porción cU coostsdoéi ccooómWo-pc£m^
¿as, que no son propias de este lugar.

! v «El Sr. Argtielfes ha sido el último de Iq*i señores quo han impugnado 
el dictamen de la comisión éon aquel estilo decoroso quetinto le honrar V

«Ha empezado S. S. por admitir el principiode que éste es tári terrénó 
igualmente líbre para los que sotfienen.y para los, que' impugnan; que err en* 
materia, lo misino qué en las demas sometidas £ discusión, no debe invocarse 
el nombre de tan augúitaí personas ; 7 que el ministerio es el blanco £ que de
ben dirigirte todos los cargos .7 reconvenciones. S. $. no ha hecho mas qué usar 
de un derecho que le compete como Procurador i Córtes, 7 hacerlo con aque
lla templanza y moderación que acostumbra. "

«Él Sr. Arguelles ha dicho que no alcanzaba ni comprendía por qué se' 
hacia esta diferencia entre la asignación de la Reina Gobernadora 7 la de 
S. M. Doña Isabel ii. Me permitirá S. S- que le diga que esto es fácil d* con
cebir. Porque eo la mera expresión de decirse la Reina Gobernadora, es de
cir, no solo la viuda del Monarca difunto, sino la persona encargada de mane
jar las riendas del Estado durante la menor edad de ¿u excelsa Hija; 7 con de
cir la Reiva reinante, es decir la que representa la autoridad soberana, 7 ne
cesita por lo tanto cierto decoro , cierto prestigio, cierto aparato Real. Se ▼« 
pues que debe haber una asignación particular para una 7 otra , sin mas que 
anunciar los augustos títulos con que se distinguen; y tanto mas, cuanto qüe 
si fuera una cosa nueva, extraña, peregrina, podría haber llamado la atención 
del Sr. Arguelles; pero no es asi. Ei ejemplo mismo de Portugal, que se ha 
citado en esta discusión , nos ofrece un caso parecido.

«AHI acaba de asonarse cierta suma para la Reina Doña María de la 
Gloria; y al mismo tici^>o otra para U Reina viuda del Emperador D. Pe-' 
dro, y ademas otra cantidad para el Príncipe que acaba de contraer matrimo
nio con su augusta Hija.

«Será mas ó menos exacta la cita ó recuerdo que ha hecho el Sr. Ocboa; 
pero siempre resulta que las Córtes del año de 182u asignaron una cierta suma 
para la Reiva, en el caso de que enviudase: por consiguiente se ve que se ha 
hecho siempre el deslinde entre la asignación®de la potestad Real', afecta á Ir 
persona que ocupa el trono, y la augusta viuda que ha perdido ai Monarca; 7 
cuando á esta consideración se reúne la de haber quedado encargada de las rien
das del Gobierno, son dos consideraciones importantes que 00 deben perderse 
de vista.

«Ha dicho también S. S, que el año de 1814 asignaron las Córtes 40 mi
llones de reales á la casa Real. Es cierto; esia fue la suma que se señaló; 7 S. S. 
ha aprovechado esta ocasión para pagir un tributo de justicia á aquellas Córtes, 
malamente calumniadas; pero que nunca desmintieron sus sentimientos de leal
tad , su entusiasmo á favor del Monarca, ei deseo de rcrlc colocado en el tro
no de sus mayores. Repito que S. S. ha pagado un tributo de justicia á los que 
tuviesen la desgracia ó la dicha de pertenecer á aquellas Cortes. Ellas fijaroo en 
efecto la mencionada suma; pero ¿qué prueba esto: Qje aun entonces, que se 
hacia con tanta libertad esta asignación, cuando entre el cstraendo de las armas 
7 los horrores de una guerra tan prolongada como gloriosa, se había perdido 
hasta la idea del prestigio Real, aunque no la memoria del Monarca, aun en 
este tiempo *e creyó que era necesaria aquella suma; 7 las Cortes en Abril, 
cuando aun no había vuelto el Rey á ocupar el trono de sus antepasados, des
pués de tomados los datos necesarios de una manera severa, fijaron esa canti
dad , que aproximadamente es la misma que ahora se propone.

«En el año de 1820 las Cortes, con poquísima discusión, admitieron la 
misma suma. No quiere decir é*:o que no tengan estas Córtes el derecho de al
terarla, no; pero siempre tienen estos dos puntos de descanso para apoyar su 
voto con ma\or confianza.

«Ha dicho S. S. que an aquella época se asignó esta suma cuando el Mo
narca no tenía hijos: ds cierto; pero entonces aun no habian perdido la espe
ranza los españoles de ver la sucesión directa de su Rey en el trono paterna; 
y también lo es que las Córtes no se privaron de la facultad de «ñilar una, 
cantidad proporcionada á un Príncipe de Asturias, si por dicha nacía. La* Cór
tes hicieron la asignación al Monarca, que según La ley entonces vigente fue 
durante el tiempo de su reinado; pero de manera alguna se ligaron las manos 
para cuando vieran nacer un Príncipt-ó-un Infante, que hasta par costumbre 
y uso de Castilla tienen su propia asignación.

« Dice S. S.: si se adoptase ahora lo qué se propone, cuando Ueguo la au
gusta Reiva Doña Isabel ii á contraer estado, si el ciclo nos conserva su 
preciosa vidat ¿qué se hará5. Las Córtes sucesivas lo determinarán. Cuando la 
Reina pueda tomar estado, entonces los que nos sucedan serán los que en 
atención á las circunstancias de! Estado y á la prosperidad de la Nación fijen 
la asignación correspondiente. Nosotros no debemos anunciarlo para entonces; 
basta que cumplamos con la obligación que nos ha cabido.

«Nosotros debemos ver, atendiendo i la situación actual, qué os lo que 
exigen el decoro del trono , las cargas del patrimoñió'Reál , el respeto de U 
corona; que es lo que exigen , no los beneficios dispensados por la augu ta Rei
na Gobernadora, que esos no tienen precio: sino su dignidad de Regen'a drt 
reino, y su elevada gerarquía como viuda de un Monarca, para que deba te
ner una renta independiente y propia suya, como se observa en otras na
ciones.

«Me parece poT consiguiente, que aunque en la expresión ha estado leja
no el Sr. Diputado Arguelles de conrenir ern lo que ha propuesto el Go
bierno, en el fondo no es asi; nos acercamos mucho; al menos yo lo creo, 7 
me sirve de satisfacción.

. « Por no molestar mas la atención del Estamento, me reduzco £ decir: que 
me parece debe aprobarse el parecer de la mayoría de la comisión, que en esté 
punto está de acuerdo con el criinisterío; y que e>m Córtes, que han reñido la 
suerte de ser las primeras que entran en la sucesión 4c los antiguos derechos 
de la Nación, no se muestren mas severas en este punto que lo fueron tas de 
J84 y 1820. No es esto, si se quiere, una obligación; pero háy consideracio
nes de tal naturaleza , que mejor se sienten que se expresan."

R¡ Sr. Alcalá Galiano «En uso de la facultad que me concede el ar-^ 
tfculo 75 del reglamento, voy á deshacer algunas equivocaciones, cometidas 
por el Sr. Secretario del Despacho. Es la primera que 70 haya dado £ U cita 
que hice el dia anterior sobre la época eü que principiaron las economías en 
Inglaterra, la inteligencia que ha expresado S. S. Lo que dife fue que Las doe-
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. i. ?.pwa-equivocación es<el habetseS. S. indignado por mis palabras , cuan
do *plp «ataba de .darle gracias, al hablar de que había inclinada el ánima de 
S..JI4. peta el acto grandioso de olvido á qué aludía. Me permitirá S. S. que le ~ 
diga que po he hecho mas que repetir sus palabras, dichas en la sesión del 15 
de .Octubre. »El ministerio, dijo S. S., encontró la amnistía con restricciones, 
y aconsejó á S. M. que no tuviese ninguDa.” Véase como yóuo hecho mas 
que citar, y no impugnar.”

. £1 Sr. Secretario ¿el Despacho de Estesdil «Tomé la palabra, no para
deshacer equivocaciones, siso para rectificar un hecho muy delicado. Dije y re
pito: que no aludía al ministerio cuando hablé de la amnistiar pues este.bene
ficio había provenido enteramente de S. M. No he tenido la presunción de de
cir que haya sido el ministerio el qüé dispensó tal benefBo, habiendo sido S. M. 
Si los Secretarios del Despacho hemos aconsejado sobrepeste punto á la corona, 
es claro que habrá sido cernió deben hacerlo los que desempeñan tal encargo; 
pero S. M. fue la que usó de esa pferogativa, no el ministerio. Por lo que ha
ce á mí, considetUié como uno de los días mas felices aquel en que haya acon
sejado algún bien; pero no pretendo que se me atribuya el beneficio; estos siem
pre descienden de .mas alto.”

El Sr. Caballero: «Debb deshacer algunas equivocaciones que ha cometi
do S. S. respecto de mi discurso. La primera es que no he dado razón alguna 
de por qué me he fijado en 20 millones y r.o en 8 ú 10. Mi idea, como ya he 
dicho en el discurso, es que fuesen una sola cantidad ambas consignaciones, y 
tanto mas, cnanto no se nos han presentado datos exactos acerca de si la can
tidad propuesta es absolutamente necesaria ó no. El Sr. Arguelles ha esforzado 
mas mis argumentos sobre el. particular.

«Otra equivocación ha sido el haber dicho S. S. que ha encontrado muy 
mejorada la España, respecto del año I814> porque hay mas movimiento., mas 
industria, lúas comunicaciones expeditas; En mi opinión esto mismo prueba 
mas necesidades , porque faltando recursos para cubrirlas, se hacen los hombres 
mas activos y laboriosos. ,

«La última equivocación de S. $.es puramente de números. Cuando ha
blé de las asignaciones anteriormente hechas al Rey y Reina, una de 500 y 
otra de 400 maravedís, hice ver que siempre se suponía gastaba mas el prime
ro, y esforcé mi argumento, manifestando qué se concedían á la hembra dos, 
terceras partes de la consignación hecha al varón.”

Él Sr. Arguellej: «El Sr. Secretario de Estado ha creido que yo he di
rigido un reproche al Gobierno por haber usado de ejemplos del extrangero 
en vez de tomarlos de la Nación. No he hecho tal reproche, porque no gusto 
de hacerlos á nadie; solo si he manifestado las razones que yo. tenia para usar 
tales ejemplos.” —

El Sr. Gontalez (D. Antonio)'. «Tengo que rectificar dos equivocacio
nes- La . una es que cuando'hablé de las rentas y asignaciones respecto de In
glaterra, Francia y Portugal, esté estos ejemplos ,-no por lo que hi creido el 
Sr. Secretario del Despacho, tino para que se proporcionase la asignación á la 
Corona con las rentas azi Estado. La otra es qué la pintura sobre la penuria de 
la Nación la creo oportuna, supuesto que sé trata de hacer compatibles los gas
tos xa n las rentas .£ imposiciones que gravitan sobre los pueblos.”

El Sr. Abarques-. «Creo que el mayor servicio que puedo hacer al Es
tamento es renunciar la.palabra en vista de los luminosos discursos pronuncia
dos por mis dignísimos compañeros, contentándome únicamente coü expresar 
que mi opinión es que debe aprobarse, en vez del dictamen de la comisión, 
con que. se,conforma el Gobierno, el voto particular del Sr. Samponts.”

EÍ Sr, Calderón Callantes: «La comisión se ve en la necesidad de dar, 
cierta* explicaciones en. vista.de los discursos de los Sres. preopinantes, pues.crce 

ue no se ha mirado la cuestión bajo su verdadero punto de vista. La comisión 
* reunido cuantos datos le han sido posibles; pero no por' eso ha dicho, que 

sean de tal exactitud, que baste ó no baste la cantidad que ha fijado, de un oo- 
doiñdudable. Las noticias que ha adquirido no tiéne reparo en que se pongan 
sobre la mesa para conocimiento de los Síes. Procuradores. De ellas aparece que, 
según la mayordomea mayor, se necesitaban 33.0/0,392 rs._vn. para los gastos; 
pero como l» Comisión no sabia complctamente y con exactitud las rebajas que. 
puedan hacerse , redujo á los 30 millones la consignación, aunque hubiera de
sculo hacer mayores economías .porque sus individuos, como todos, son contri
buyentes. La discusión misma ha probado su previsión también; pero, repito, nada, 
ha hablado de datos exactos y positivos, sino solo de aproximados.. Se ha hecho 
una,qspccie.de interpelación » la comjsion, y también al Gobierno, sobre las 
razones que han tenido .para presentar separabas las asignaciones á la Rbjna Do
ña Isabel n y á la Ruina Gobernadora. Aunque ya lu contestado en parte 
«1 Sr. Secretario de Estado, diré que la comisión ha juzgado sencillísimas las 
razones de esta separación. Es diferente el rango de amiga, y .mañana pueden 
ser diferentes las posiciones én quese hallen,.y ser necesario hacer la separación 
indicada: luego io’nñsmo es hacerla desde luego.

; »Se pregunta d ja Comisitfn si se variará la asignación cuando llegueása- 
lir de la ménor edad S- M. reinante. La comisión cree que la asignación nada 
tenga que ver conla edad , sino que solo es relativa al rango y esplendor de 1 
S. M. cqmo primeta autoridad dé la Nsciori.

« Respecto i la comparación hecha sobre el estado actual de la Nación 
con el de otra* época», racomúion cree que cuestiones de esta naturaleza nun- 
cp pped«n llevarse al grado, de exactitud que parece desearse. Las circunstancias 
'varían siempre, por mu/ semejante* quq aparezcan , y no *e darán en estas ma-
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pues cdandoUegue ála edad requerida, las Cortea sucesivaípróveerán sobre 
el particular. En esto digo mi opjnion, que creo es la de la mayoría dt^b co- 

■ 'misión., .
«Se ha hablado, tanto él dia anterior como boy, de los productos del 

Real patrimonio. Según los estados, presentados á fa comisión , los productos 
-netos suben á .2.598,319 rs.; pero hay motivó paré creer que bien administra
dos subirán á seis millones. Sin embargo, ha tenido presente que existe una 
petición relativa á este punto,qué pende déla resolución del bastamente; y por 
eso ha fijado la cantidad qué ha juzgado necesaria al esplendor del trpno, sin to
mar en cuenta tal aumento ni los productos referidos. Por lo demas, la Comi
sión observa que no se han producido argumentos nuevos y diferentes de los 
que en.la discusión del dia anterior rebatió ya; y por lo tanto, lejos de modi
ficar su dictamen, cree debe insistir en que se apruebe tal como le ha pre
sentado.” ‘

El Sr. conde de las Nacas: «Dificilísimo es encontrar nada que decir 
después de haber escuchado en este negocio los luminosos discursos de mis dig
nos compañeros; por esto seré sumamente corto limitándome á fijar el verda
dero punto de vista de una parte de esta cuestión, que en mi concepto se ha 
querido extraviar. Ha dicho el Sr. Secretario de Estado quese necesitan conser
var los restos y monumentos de nuestra antigua grandeza. Conforme estaña yo 
con S. S. si otros monumentos mas recientes, mas frescos, no me hiciesen apar
tar de esta idea. Convengo en que es sumamente halagüeño conservar las g o- 
rias en las naciones, en las Familias y hasta en las personas; pero yo pregunta
ría áS.S.: cuando no se pueden conservar, <ó nb hay intereses bastantes para 
hacerlo, ó cuando lo poco ó mucho que hay, aunque sea bien administrado, no 
basta ni aun para las necesidades del momento < qué se hace ? ; qué medio se ha 
deescojer para verificar esa conservación! ¿Será por ventura este medio el de 
imponer enormes contribuciones sobre un pueblo , á quien las desgracias y des
conciertos , ya políticos, ya naturales, han reducido á no poder subvenir í esto; 
que no. solo no puede subvenir á esto, sino ni aun i las primeras necesidades, i 
su conservación!

«No quiero que se me haga cargo de que pinto un cuadro muy exagerado 
del estado lastimoso de la Nación: cada Procurador tiene grabado en su cora
zón este cuadro; y asi solo diré, que reflexionando sobre la magnanimidad , la 
grandeza de alma de la excelsa ReIna Gobernadora, sobre la filantropía de que 
está dotada, y de que tantas pruebas y tan positivas nos tiene dadas, estoy fir
memente persuadido de que si supiese la exactitud de ese cuadrp se apresuraría 
á aliviarlo, como lo hace con cuantos males llegan á su noticia. Yo por mi 
parte estoy íntimamente-convencido de que si S. M. hubiese oido .exactamente el 
estado de sus pueblos, S. M. misma hubiera bechó una rebaja aun mas conside
rable que nosotras en esa cantidad que se pinta como tan necesaria para el es
plendor de la corona; y hubiéramos tenido la satisfacción de repetir lo hecho 
en otras legislaturas anteriores, que con gloria suya.no tuvieron la menor dis
cusión sobre este punto. ' ■ - J

«Se dice por el Sr. Secretario de Estado que es indispensable al prestigio 
que debe tener la cDtona en las monarquías constitucionales ese fausto, ese de
coro y brillo. Yo repetiré aqui la misma pregunta que antes acerca de la posi
bilidad de atender á los gastos necesarios. Añadiré que en mi concepto el ver
dadero prestigio que sostiene á la corona en las monarquías representativas es el 
amor de los pueblos; sin quq por eso pretenda yo que, se cercene mezquinamen
te la asignación necesaria para el decoro que debe tener la corona en su posi
ción social. Pero pregunto yo: 30 millones én que últimamente han conven i- - 
do el Gobierno y la comisión { guardan justa y regular proporción con , el es
tado productivo de la Nación española! No ¡-no la guardan. ¡ Acaso nos liga
mos por ventura las maños ni se las atamos á nuestros sucesores en el cargo de 
representar la Nación para votar en mejores circunstancias todo el oro que se 
necesite para cubrir ese esplendor, e^e fausto de la monarquía, si la Nación 
cambiase de posición y fuese mas venturosa! Por lo demas, en cuanto al pres
tigio, «no está dando la Nación española testimonios irrefragables de amor al 
trono., combatiendo las hordas de foragidos que quieren destruirle para erigir 
sobre.sus ruinas él de ún usurpador fanático! ¿No está dándole cuando pelea 
con esa canalla, para valerme de la expresión del Sr. Procurador de Toledo, 
pues no conozco otra canalla qúe ia que trae males reales y efectivos á mi pa
tria!, ¿No es un testimonio bastante decisivo de su amor al trono el defenderle 
de la tiranía de esas horJas de enemigos suyos! «Necesita por ventura el trono, 
para excitar en el corazón de los españoles'mas amor, aumentar el fausto y es
plendor mas allí de lo que pueda tener, sjn agravar la miseria de Jos pueblos, 
harto grande ya! No, no lo necesita. Lejos de mí la idea de que si. la excelsa 
Reina Gobernadora tuviese una noticia cierta de la miseria de los pueblos, no 
seria la primera ¿n lamentarse de ella y procurar aliviarla.

«Se ha dicho, que las economías que se hacen deben recaer sobre otros 
presupuestos, v no sobre el presente; pero me pjtrece que no dybe ser asi. Las 
economías, se hacen' desde el primero hasta el último; pues para valerme de una 
expresión vutgar,á fin de que todos me entiendan, nosotros nópodemos ex
tender mas la píerna que hasta donde lléga la sábana. No somos ricos, no: so
mos pobre*3 muy pobres. Hemos venido á la pobreza por circunstanclas inde- 
pendiente* de la cuesjion actual, y de nosotros; y á nuestra pobreza debemos 
atenernos si hemos de remediária. «Por ventura'seremos mas leales .y más adic
to* ai trono legítimo porque abramos la mano, y pródigos con . lo que no 'te
nemos, seamos, larguísimos en darle todo el oro, la plata y los cuartos! No, se
guramente que no lo seremos. Por lo tanto yo mí atengo *1 voto del Sr. Sim- 
ponts; añidiendo que en mi sentir será mejor qqe se señale una cantidad alza
rla jtara.la casa Real, que no las diversas partidas quese han expresado.”

Concluido este discutió, m declaró el punto suficientemente discutido;



y pidieron lo* íw- ^ditMi^bni, Abargnae yotroeque fuese nominal Is , 
votación/ . : ■'■■'■■■ v,. '.y .■ ■. 1 ' ' . .' ’'.'/Jrí--’
- * El Sr. Alcalá Galiana: «Para votar quisiera hacer una preguntar reía-
tira iji al fijar los gastos noceuricwí la,casa Real se habían tenido datos exao- 
tos, ¿ soto se habia hecho á arbitrio. Es decir,qui»iera»aber el sccreto de por 
•qué habiéndola 6¡ado ei Gobierno en 35 millones, después se habia convenido 
en rébajaíla" 4 30’,’ pira ver si podiá aplicarse ése mismo secreto i otrarebaja 
mayor.”.' ’ , '

v El Sr. Stcretario del Despacho de Hacienda: «Atmqueno ea costrmv- 
fcre , ni pedir Sus secretos á btrCL. ni esté revelarlos; aquello á que se quiere 
dar ahora ese nombre de secreto, ea cosa sencillísima, y no tengo dificultad jta 
decirla. El Gobierno en vista de los estados y noticias pasadas por la mayor- 
domia mayor, fijó en 3S millones la cantidad necesaria*, y esto a lo que iba i 
sostener el ministerio. Pero S. M., anticipándose como siempre á todo lo que 
comidera útil á la Nación, ha autorizado, como ya se dijo, á los Secretarios del 
Despacho, parq qúe consientan en la rebaja propuesta por la mayoría de la co
misión. De suerte-que la asignación de los 35 millones fue cosa de los mi
nistros: la disminución á 30 dimanó de S. M.la Reiua'.Gobernadora.’9

El Sr. Alcali Galiano insistió en su pregunta , y el Sr. Secretario de Ha
cienda repitió qué solo era la voluntad de S. M. la que había producido la.1*- 
rebaja.

El Sr. marques de Torremejía preguntó si en los 30 millones se com
prendía la asignación i la augusta hermana de S. M-;á lo que contestó el se
ñor Presidente que eso seria objeto de una adición.

Después hubo un ligero debate entre los Sres. Miquel Polo y Secretario de 
Gracia y Justicia aceña de la petición sobre Real patrimonio, presentada en 
el Estamento, debate que terminó por expresar dicho Sr. Secretario que segui
ría su curso natural. En razón de pedir varios señores, la palabra si se abría dis
cusión , se puso á votación el primer artículo del dictámen de la comisión , que 
dice «A la Rucia nuestra Señora 30 millones de reales.” Verificada la vota
ción nominal quedó desaprobado por 74 votos contra 56, habiéndose abstenido 
de votar 2 de 132 Sres. Procuradores presentes.

Los que aprobaron fueron los Sres. Rodríguez Paterna, Rodríguez Veía, 
García Carrasco, Miquel Polo, Medrano, Vahillo, Cabañil las, Vázquez Mos- 
coso, marques de Astariz, Cezar, Vifials, Bonel, Hubert, Martínez de la Ro
sa, conde de Villamena, González (D. Juan Gualberto), Santafé, marques de 
Falces, Serrano (D. Francisco), Moscoso de Altamisa, Vega y Rio, Vázquez 
Queipo, Jaramillo, Carrillo de Albornoz, Rodas, Alcántara Navarro, Pala-

rea, Ruche, Ezpeleta, merques de Montéis, Pestaña, Calderón CoUtatm, 
Osorió, conde d^Toreno, Montenegro, Llórente, Cícera, Agreda, Morales, 
San Clemente, marque» de Torremejía, Campillo, De Pedro, Latorre, Ochoa, 
conde de.Almodovar, Subercase, conde’ de Adanerp, Aguirre Solarte, Roma» 
tate, Butrón,Garay, Campa, S SÍoxid, Quintana, Afango f Ayala.

Lo* que desaprobaron fuqron los Sres. Otazu, Abarque*, Belda, López, 
V¡Mdo,-Carrasco;, Somoza, Tejar, Claro», González f D. Antonio), Marín, 
Llano ChayamyTorrens, Samponts, Palandarixs, Puig, Larri va, Rrvaherrera, 
marques de Villacampo, Onliveros, Domecq, Uiloa, Afolé Galiano , Montes 
de Oca, Istúriz, Tosquellas, Pedrajas, conde de las Navas, Sánchez Tose ano. 
Colon, Flores, Bel monte, Caballero, Cano Manuel (hijo),,Porret, Carrillo 
Manrique ,Ferrer, Pizarro, Hereda, Torres Solanot, Acuña, Diez Gionzalez, 
Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Fleix, Ciscar (D; Ramón), Bu- 
cesta , marques de Sonteruelos, Miranda,, Calderón de la Barca, Fontagud, mar- 

. ques de la Gándara, Bendicbo, Galwey, marques de Espinardo, Fuga, mar
ques de Valladares, Acevcdo, Arguelles, Orense, Cuesta, Bazan-. Ouis, V¡- 
llalaz, Pcrez González , condede Hust, Marti, Crcspo Tcjada , Camoa, Gar
cía, ¿aborda, Polo y Monge, y Del Rey.

Se abstuvieron de votar los Sres. Melendez y Ciscar (D. Jasé.)
El Sr. Oais reclamó la equivocación de haberse^ incluido én la Esta al 

Sr. Crespo Rascón, que no estaba presente j equivocación que se rectificó.
Se leyó el voto particular del Sr. Samponts, que dice: «Se asigna á S. M. 

para el próximo año de 1835 la cantidad de 24milloaes de reales.”
El Sr. Samponts pidió se leyese antes de pasar á su voto, una proposición 

que habia sobre la mesa. Se leyó dicha proposición firmada por los Sres. Pa— 
laudarías, Caballero y González: «Pedimos que se señale en una partida 32 
millones de reales para SS. MM. la Reiva nuestra Señora y la Reiva Go
bernadora.” °

Habiendo preguntado el Sr. Presidente al Sr. Samponts si retiraba ó no 
su voto para entrar ehesta proposición, contestó el último que lo haría con
dicionalmente; y no concediéndole esto el Sr. Presidente, je manifestó que po
dia apoyar su voto si lo tenia por conveniente.

El Sr. Samponts expresó que no quería hacer uso de este derecho.
El Sr. Domecq cedió el uso de La palabra que le correspondía, en aten

ción i la hora.
El Sr. Presidente suspendió en tal estado la discusión; y señalando para la 

seaion de mañana la de las adiciones al proyecto de ley sobre mostrencos y la 
continuación de la interrumpida, cerró la de este dia a las cuatro y cuarto.
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EN LA IMPRENTA REAL.


